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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación de Tablas de valoración documental.
 
 
Anuncio, para conocimiento general, de la Resolución presidencial por la que se da publicidad
a los acuerdos adoptados el 13 de diciembre de 2024 por la Comisión de Valoración
Documental de la DiputaciónProvincial de Cáceres. Ver anexos.
 

 
Cáceres, 14 de febrero de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO GENERAL
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ANUNCIO 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento del Sistema Archivístico y Modelo 

de Gestión Documental, se publica para conocimiento general la RESOLUCIÓN de la 
Vicepresidenta primera, de Territorio, Igualdad y Cultura de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, de fecha 14 de febrero de 2025, sobre 

 
 VALORACIÓN DE SERIES DOCUMENTALES 

  
 Visto el dictamen de la Comisión de Valoración Documental de la Diputación Provincial de 
Cáceres aprobado el 13 de diciembre de 2024 por la que dictamina la valoración documental de 
las series documentales: Contratación de obras, Nóminas, Retribuciones, Seguros sociales, 
Indemnizaciones, Servicios extraordinarios, Convenios y acuerdos laborales, Elecciones 
sindicales, Reclamaciones, Reconocimientos médicos y vigilancia de la salud, 
Expedientes disciplinarios, Ayudas sociales, Clases pasivas, Expedientes de provisión de 
personal, Expedientes de selección de personal, Aprobación y modificación de la 
plantilla, RPT y organigrama, Plantilla, Expedientes personales, Expedientes de 
adquisición de bienes, Inventario general de bienes y derechos, Cesión de bienes de 
propios, Cesión de bienes a la Diputación, Donación de bienes y derechos, Examen y 
censura de cuentas de Diputación, Contabilidad especial, Registros de tesorería, Altas y 
bajas de tasas por arbitrios, Certificaciones de tributos y Facturas  propuestas por el 
Archivo de la Diputación en virtud del art. 11.3 y 14 del Reglamento del Sistema Archivístico y 
Modelo de Gestión Documental de la Diputación Provincial de Cáceres. 
 
 Vista la necesidad de establecer la valoración de las series documentales según lo 
establecido en el art. 24 del citado reglamento.  
  
 Considerando que la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, regula 
las cuestiones relativas a la conservación del patrimonio documental como parte integrante del 
Patrimonio Histórico Español y que esta regulación exige a todas las instituciones que custodian 
bienes del patrimonio documental que garanticen su conservación y protección. El artículo 55 de 
dicha ley establece que en ningún caso se podrán destruir documentos en tanto subsista su 
valor probatorio de derechos y obligaciones de las personas o de los entes públicos, 
estableciendo, para el resto de documentos, la posibilidad de autorizar su exclusión o 
eliminación mediante un procedimiento.  

 Por otra parte, la Ley 2/2007, de 2 de abril de Archivos y Patrimonio Documental de 
Extremadura establece que la eliminación de documentos sólo podrá realizarse conforme a 
los criterios establecidos en los calendarios de conservación. A estos efectos cada institución 
podrá crear su propia Comisión de Valoración de Documentos. El proceso de valoración se 
regulará reglamentariamente.  Por este motivo con fecha en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de abril de 2021 el Pleno de la Diputación Provincial de Cáceres aprobó el Reglamento del 
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Sistema Archivístico y Modelo de Gestión Documental de la Diputación Provincial de Cáceres 
por el que se crea, en su art. 12 la Comisión de Valoración de la Diputación Provincial de 
Cáceres órgano colegiado de carácter técnico e interdisciplinar que tiene por finalidad el 
estudio, propuesta y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación, acceso y utilización 
de todos los tipos y series documentales  producidos, conservados o reunidos por la 
Diputación de Cáceres y por sus organismos y  entidades dependientes, cualquiera que sea 
su soporte. Además, en la cláusula 4.6.2. De la Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos de la Diputación Provincial de Cáceres establece que la Comisión de Valoración 
Documental de Diputación como autoridad calificadora emite, en función de los plazos de 
conservación propuestos o resultantes del proceso de valoración documental, un dictamen 
sobre la transferencia, eliminación o acceso de las series documentales que queda recogido 
en el calendario de conservación de documentos de la Administración.  

 

 Considerando que es fundamental para el desarrollo de la gestión documental de esta 
Diputación en vista a optimización de espacios, mejora de la transparencia, la eficacia la 
valoración de las series documentales y una vez determinados en los dictámenes de la 
Comisión de Valoración Documental, que se adjuntan, los valores de las  series documentales 
citadas anteriormente, se fijan los criterios relativos a los ámbitos siguientes: 

 

Denominación de 
la serie documental 

Contratación de obras / Expedientes de obras 

Fechas extremas 1842- 

Unidad 
productora 

Diputación Provincial de Cáceres 

Transferencia 5 años  

Acceso Parcialmente Restringido 

Conservación Contratos menores: Eliminación total con muestreo a los 15 
años del cierre del expediente. 

Contratos mayores: Eliminación parcial 1 año después de 
acabar los plazos para la interposición de recursos. Se eliminan 
proposiciones presentadas por las empresas licitadoras que no 
hayan sido adjudicatarias, excepto los sobres de las ofertas 
económicas que se deberán conservar en todos los casos. 

Muestreo Contratos menores: 1 expediente por año 
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Denominación de 
la serie documental 

Nóminas 

Fechas extremas 1845- 
Unidad productora Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y prevención de 

riesgos laborales. Departamento de nóminas, presupuestos y 
ayudas sociales. Negociado de nóminas. 

Transferencia 5 años 
Acceso Parcialmente restringido 
Conservación Eliminación total a los 10 años del cierre del expediente 

Muestreo 1 expediente por año 
 
Denominación de 

la serie documental 
Retribuciones 

Fechas extremas 1892- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y prevención de 
riesgos laborales. Departamento de nóminas, presupuestos y 
ayudas sociales. Negociado de nóminas. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Eliminación total a los 15 años del cierre del expediente 

Muestreo 1 ejemplar por año 
 
Denominación de 

la serie documental 
Seguros sociales 

Fechas extremas 1922-1979 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y prevención de 
riesgos laborales. Departamento de nóminas, presupuestos y 
ayudas sociales. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Conservación permanente 
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Muestreo  
 
Denominación de 

la serie documental 
Indemnizaciones 

Fechas extremas 1939- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Servicio 
presupuestario y de gestión. Sección Presupuestaria. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Eliminación total a los 10 años del cierre del expediente 

Muestreo 1 expediente completo al año 
 

Denominación de 
la serie documental 

Servicios extraordinarios 

Fechas extremas 1834- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Servicio 
Presupuestario y de Gestión. Sección Presupuestaria. 

Transferencia No procede 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Eliminación total a los 5 años del cierre del expediente 

Muestreo 1 expediente al año 
 
 

Denominación de 
la serie documental 

Convenios y acuerdos laborales 

Fechas extremas 1939- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 
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Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Elecciones sindicales 

Fechas extremas 1957- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 

Transferencia 4 años  

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Reclamaciones 

Fechas extremas 1957- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Reconocimientos médicos y vigilancia de la salud 

Fechas extremas  

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 

Transferencia En general toda la documentación preventiva se transferirá 
a los 5 años, pero en la vigilancia de la salud hay normas 
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específicas que obligan a mantener en archivo de gestión por 
periodos de hasta 40 años una vez finalizada la relación 
laboral. 

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Expedientes disciplinarios 

Fechas extremas 1860- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 

Transferencia 5 años 

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Ayudas sociales 

Fechas extremas 1878- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Departamento de nóminas, presupuestos y ayudas sociales. 
Ayudas sociales 

Transferencia 5 años 

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Clases pasivas 
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Fechas extremas 1962- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de 
Riesgos Laborales. Servicio de Personal e Inspección de 
Servicios. Sección Jurídica y Procedimental de RR.HH. 
Negociado Seguridad Social 

Transferencia Expedientes concedidos: 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Expedientes concedidos: Eliminación total a los 15 años del 
cierre del expediente 

Expedientes no concedidos: Eliminación total 2 años después 
de su inicio 

Muestreo 1 expediente completo al año 
 

Denominación de 
la serie documental 

Expedientes de provisión de personal 

Fechas extremas 1862- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Departamento de selección y provisión de Recursos Humanos. 
Negociado de P.S.P de Personal. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Eliminación parcial. 

Eliminación a los 5 años del cierre del expediente de: 
instancias de solicitud de participación en el concurso, méritos 
y documentación anexa alegada por el candidato para su 
valoración y pruebas escritas realizadas por los aspirantes, 
excepto la relativa al candidato seleccionado. 

Conservación permanente de: petición de creación de plazas, 
bases de convocatoria, actas de valoración de candidatos, 
resoluciones de nombramiento y reclamaciones y recursos. 

Muestreo  
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Denominación de 

la serie documental 
Expedientes selección de personal 

Fechas extremas 1838- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Departamento de Selección y Provisión de Recursos Humanos. 
Negociado de P.S.P de Personal. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Eliminación parcial. 

Eliminación a los 5 años del cierre del expediente de: 
instancias de solicitud de participación en el concurso, méritos 
y documentación anexa alegada por el candidato para su 
valoración, pruebas escritas realizadas por los aspirantes, 
justificación de pago de tasas de examen y  remisiones para la 
publicación del anuncio en el BOP, excepto la relativa al 
candidato seleccionado. 

Conservación permanente de: petición de creación de plazas, 
bases de convocatoria, actas de valoración de candidatos, 
resoluciones de nombramiento y reclamaciones y recursos. 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Aprobación y modificación de la plantilla, RPT y 

organigrama 

Fechas extremas 1933- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Sección de Gestión y Ordenación de Efectivos de Personal. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 

Conservación Conservación permanente 
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Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Plantilla 

Fechas extremas 1916- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Sección de Gestión y Ordenación de Efectivos de Personal. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Expedientes personales 

Fechas extremas 1844- 

Unidad 
productora 

Área de Gestión de RR.HH., SEPEI y Prevención de Riesgos 
Laborales. Servicio de Personal e Inspección de Servicios. 
Sección de Gestión y Ordenación de Efectivos de Personal. 

Transferencia 5 años tras el cese del trabajador 

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Expedientes de adquisición de bienes 

Fechas extremas 1919- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Patrimonio. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 
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Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Inventario general de bienes y derechos 

Fechas extremas 1868- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Patrimonio. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Cesión de bienes propios 

Fechas extremas 1918- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Patrimonio. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Cesión de bienes a la Diputación 

Fechas extremas 1868- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Patrimonio. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 
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Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Donación de bienes y derechos 

Fechas extremas 1919- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Patrimonio. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Examen y censura de cuentas de Diputación 

Fechas extremas 1889- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. 
Intervención. 

Transferencia 5 años 

Acceso Libre 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Contabilidad especial 

Fechas extremas 1698-1992 

Unidad 
productora 

Diputación Provincial de Cáceres 

Transferencia 5 años 

Acceso Restringido 
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Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Registros de tesorería 

Fechas extremas 1859- 

Unidad 
productora 

Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales. Tesorería. 

Transferencia 5 años 

Acceso Parcialmente restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Altas y bajas de tasas por arbitrios 

Fechas extremas 1949-1975 

Unidad 
productora 

Diputación Provincial de Cáceres 

Transferencia 5 años 

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Certificaciones de tributos 

Fechas extremas 1931-1987 

Unidad 
productora 

Diputación Provincial de Cáceres 

Transferencia 5 años 

Acceso Restringido 
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 Área de Cultura y Deportes 
                  
 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 

Denominación de 
la serie documental 

Facturas 

Fechas extremas 1926- 

Unidad 
productora 

Diputación Provincial de Cáceres 

Transferencia 5 años  

Acceso Restringido 

Conservación Conservación Permanente 

Muestreo  
 
         Esta Vicepresidencia primera, de Territorio, Igualdad y Cultura, vista la propuesta que 
formula la Jefa del Área de Cultura, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 34.1.f 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVE: 

  

 Primero: Aprobar las propuestas de valoración de las series documentales arriba 
relacionadas.   

 Segundo: Aprobar las tablas de valoración documental y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

 Tercero: Facultar a la sección de Archivos y Bibliotecas para publicar en la web 
https://ab.dip-caceres.es/ las tablas de valoración que se aprueban en el Calendario de 
Conservación.  

     Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la 
presente resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse, en 
el plazo de dos meses a partir de su recepción, recurso contencioso-administrativo ante el 
juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres, o, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que estime procedente. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras Convocatoria Asociaciones Memoria
Democrática 2025.
 
 
BDNS (Identif): 816078.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 
 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/816078 
 
 

1. OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA. EXCLUSIONES.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones, fundaciones y demás entidades
privadas sin ánimo de lucro, así como las universidades creadas conforme a la Ley Orgánica
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a los organismos públicos de
investigación, para llevar a cabo los siguientes proyectos o iniciativas según lo establecido en
el art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen durante 2025.
 
ENTIDADES DESTINATARIAS: 
 
Asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las
universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema
Universitario, y a los organismos públicos de investigación, para llevar a cabo los siguientes
proyectos o iniciativas según lo establecido en el art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen
durante 2025.
 
Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario general de la sede electrónica.
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2. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Esta Convocatoria de subvenciones está consignada en el Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Cáceres del ejercicio 2025, en las aplicaciones presupuestarias
05.4631.45300, 05.4631.48100 y en la aplicación 05.4631.45200 “Convocatoria Asociaciones.
Memoria Democrática” dotada con un importe total de 40.000,00 €.
 
3. REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES. 
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras, las
asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las
universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y los organismos
públicos de investigación. Dichas entidades habrán de estar legalmente constituidas e inscritas,
en su caso, en los correspondientes registros, carecer de ánimo de lucro así como tener
incorporados, entre sus objetivos o actividades, los relacionados con la recuperación de la
Memoria Democrática y el reconocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura.
 
Así mismo, podrán resultar beneficiarias las agrupaciones de personas físicas que, sin ánimo
de lucro, tengan interés legítimo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, para lo que habrán de presentar un documento que acredite su
existencia y sus fines, hacer constar los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, y nombrar un/a representante o apoderado/a único/a de la
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario/a,
corresponden a la agrupación. Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de
publicación de la correspondiente convocatoria y mantenerse durante todo el periodo de
ejecución de la actividad subvencionada.
 
Quedan excluidas como posibles beneficiarias las entidades societarias con ánimo de lucro, las
entidades de derecho público, los partidos políticos, los colegios profesionales y otras
entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente.
 
No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.
 
El proyecto o iniciativa deberá realizarse dentro de la provincia de Cáceres, es decir, en alguno
de los municipios que la conforman.
 
La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación de
los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a mediante declaración responsable
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suscrita por el órgano de la entidad local o representante de la entidad solicitante al que se le
atribuya, en su normativa o estatutos, la representación o máxima dirección. El plazo de
vigencia de esta declaración responsable será de 6 meses, según los establecido en el artículo
7.4 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
4. SOLICITUDES.
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es: 
 
 

https://sede.dip-caceres.es 
 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: las solicitudes deberán presentarse por las
entidades interesadas en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,
no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
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La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales.
 
5. DOCUMENTOS.
 
Las solicitudes deben ir acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con
carácter obligatorio:
 
Memoria descriptiva detallada del proyecto o iniciativa para el que se solicita ayuda, que tendrá
una extensión máxima de 10 páginas.
 
Presupuesto realizado en el que se desglosen costes y gastos necesarios para la ejecución de
la actividad.
 
Conforme a lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, si los
documentos exigidos ya estuvieran en poder de las Administraciones Públicas o hayan sido
elaborados por éstas, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en al art. 53.1, apartado d)
de Ley 39/2015, de 1 de octubre. En el caso de que la entidad solicitante desee acogerse a
esta posibilidad, deberá presentar una declaración responsable en la que se hagan constar los
datos identificativos de la entidad, organismo de la Administración actuante y fecha en que se
presentaron los documentos requeridos en la presente convocatoria, y desde esa fecha hasta
el día de presentación de la solicitud de estas ayudas. En particular, los documentos
administrativos a los que se refiere este derecho son: la escritura de constitución de la entidad,
los Estatutos y sus modificaciones, la certificación de inscripción en el registro público
correspondiente y la tarjeta de identificación fiscal. En los supuestos de imposibilidad material
de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir al/a solicitante su presentación,
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el
documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la
documentación administrativa requerida podrá ser sustituida por una declaración responsable
del/a solicitante. Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión, será requerida la
presentación –en un plazo no superior a quince días hábiles- de la documentación que acredite
la realidad de los datos contenidos en la citada declaración. Las copias de documentos
entregados mediante el Registro Electrónico deberán atenerse a lo contenido en el art. 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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●

●

●

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN.
 
La Comisión de Valoración -cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- de la
Convocatoria llevará a cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de
selección establecidos en las bases de la Convocatoria. Emitirá la correspondiente acta,
debidamente motivada. No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente
de las ayudas, que se entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación que se señalan en la BASE SÉPTIMA de la
Convocatoria.
 
La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración con los límites establecidos en cada
apartado.
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 4.000 € CUATRO MIL EUROS) a los
proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la
subvención a conceder no podrá exceder del total del gasto subvencionable.
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los/as solicitantes que puedan ser beneficiarios/as de las subvenciones,
en base a los criterios de la base séptima de esta convocatoria.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA.
 
7. OTROS DATOS DE INTERÉS.
 

Las ayudas serán prepagables al 100%.
Plazo de ejecución: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.
Plazo de justificación: hasta el 31 de marzo de 2026.
 

 
Cáceres, 19 de febrero de 2025
María Esther Gutiérrez Morán

VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras Convocatoria Asociaciones Memoria Democrática
2025.
 
 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA Y
DEMOCRÁTICA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES DESTINADAS A ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANISMOS PÚBLICOS DE
INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, EJERCICIO 2025.
 
PREÁMBULO.
 
La Diputación Provincial, de conformidad con el Presupuesto del Ejercicio 2025 pretende,
mediante subvenciones corrientes a Asociaciones, fundaciones y demás entidades sin ánimo
de lucro, así como a las universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo y a los organismos públicos de investigación apoyar y fomentar estudios,
investigaciones, jornadas y material para difundir la Memoria Histórica y Democrática en la
provincia de Cáceres.
 
Para el cumplimiento de los fines de esta convocatoria es fundamental seguir el objeto y la
finalidad tanto de la Ley 1/2019, de 21 de enero, de Memoria Histórica y Democrática de
Extremadura, como la Ley 20/2022 de 19 de octubre, de Memoria Democrática del Gobierno de
España.
 
La Diputación Provincial dentro del ámbito competencial del artículo 36 apartado 1 letra d) de la
Ley de Bases de Régimen Local por tratarse de una competencia propia de la Excma.
Diputación Provincial pudiendo establecer para ello las fórmulas de colaboración que se
consideren oportunas con terceros, bien se trate de entidades públicas o con particulares;
constituyendo la presente convocatoria el instrumento jurídico adecuado para apoyar y
fomentar estudios, investigaciones, jornadas y material para difundir la Memoria Histórica y
Democrática en la provincia de Cáceres, de conformidad con los artículos 10 y siguientes de la
Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y la
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Comunidad Autónoma de Extremadura (derogada en lo que se oponga a lo establecido en la
Ley 3/2019 de Garantía de la Autonomía Local).
 
La presente convocatoria, denominada “CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA RECUPERACIÓN DE LA
MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA EN LA PROVINCIA DE CÁCERES, es conforme a
la normativa sobre subvenciones contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones (RGS), en las Bases de Ejecución del Presupuesto para
el año 2025 de la Diputación Provincial de Cáceres y la Ordenanza General de Subvenciones
(OGS) publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres el 26 de septiembre de 2022,
y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (LPACAP), así como a la normativa existente en materia de
tramitación electrónica, el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, Real
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad
en el ámbito de la Administración Electrónica y, la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora
de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
 
BASE PRIMERA.  OBJETO,  RÉGIMEN DE CONCESIÓN Y ACTUACIONES
SUBVENCIONABLES.
 
OBJETO.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas específicas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva, a las asociaciones, fundaciones y demás entidades
privadas sin ánimo de lucro, así como las universidades creadas conforme a la Ley Orgánica
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y a los organismos públicos de
investigación, para llevar a cabo los siguientes proyectos o iniciativas según lo establecido en
el art. 23 de la Ley 38/2003 que se desarrollen durante 2025.
 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN.
 
El procedimiento para la concesión de subvenciones será el régimen de concurrencia
competitiva de conformidad con el artículo 15 de la Ordenanza.
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ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.
 
Todos los proyectos e iniciativas que se presenten deben tener repercusión en municipios de la
provincia de Cáceres y desarrollarse durante 2025, siendo las actuaciones subvencionables las
siguientes:
 

a) Estudios e investigaciones relativas a la recuperación de la Memoria Democrática, así
como al reconocimiento moral de las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura.
 
b) Organización de cursos, jornadas, conferencias, exposiciones y demás eventos de
tipo científico y/o divulgativo sobre la Memoria Democrática.
 
c) La recopilación, conservación, estudio y difusión del patrimonio documental escrito,
oral, audiovisual (fotografías, carteles, grabaciones sonoras, películas…) o intelectual
(manifestaciones artísticas, musicales, literarias…) de la Guerra Civil y/o de la Dictadura.
 

Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes.
 
BASE SEGUNDA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. Esta Convocatoria de subvenciones está consignada en el
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Cáceres del ejercicio 2025, en las
aplicaciones presupuestarias 05.4631.45300, 05.4631.48100 y en la aplicación 05.4631.45200
“Convocatoria Asociaciones. Memoria Democrática” dotada con un importe total de 40.000,00
€.
 
CUANTÍA. Se concederá una ayuda máxima por importe de 4.000 euros (CUATRO MIL
EUROS) a los proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos.
 
El importe máximo de la subvención a conceder no podrá exceder del presupuesto presentado.
 
La cuantía se concederá en función de la puntuación obtenida por las asociaciones
seleccionadas a subvencionar.
 
Para ajustes en el reparto, y dado que ningún beneficiario puede recibir un importe mayor a lo
solicitado, los remanentes que pudieran darse por esta circunstancia se repartirán
PROPORCIONALMENTE entre el resto, respetando siempre el límite mencionado. 
 
No obtendrán subvención aquellos proyectos que, con la aportación de la Diputación estuvieran
sobrefinanciados.
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En todo caso, deberá comunicarse al Área de Cultura y Deporte de la Diputación Provincial las
subvenciones recibidas para financiar la actividad objeto de la solicitud. Si no se recibieran
otras subvenciones se comunicará igualmente tal extremo.
 
Las subvenciones concedidas nunca sobrepasarán el importe de la dotación presupuestaria, y
el órgano competente se reserva el derecho a no asignar el importe total de la aplicación si las
circunstancias así lo aconsejaran, motivando la resolución.
 
Asimismo, el importe de las subvenciones reguladas en las presentes Bases de Convocatoria
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones concedidas por otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
privados, u otros ingresos o recursos que financien la actividad, supere los gastos previstos
para la realización del proyecto/actividad subvencionable.
 
BASE TERCERA. RÉGIMEN DE PAGO Y GARANTÍAS.
 
RÉGIMEN DE PAGO.
 
Las ayudas concedidas a través de la presente Convocatoria tendrán carácter prepagable, esto
es, la Diputación procederá al pago de las mismas, una vez se produzca la concesión definitiva
de las ayudas y, con anterioridad a la presentación de la correspondiente justificación, visto el
objeto de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza
General de Subvenciones y en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y, en
todo caso, siempre que la entidad beneficiaria no tenga cantidades pendientes de reintegrar
relativas a expedientes de subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
GARANTÍAS.
 
No será necesaria la constitución de garantía alguna, por la naturaleza del perceptor de la
subvención, según lo establecido en el art. 13.1 f y en el art. 13.2 f de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres, donde se dispone lo siguiente:
 

- Podrán realizarse pagos anticipados y/o a cuenta y en este caso, el régimen o
exención de garantías, si se prevé tal posibilidad de manera expresa y justificada en la
norma reguladora de la subvención a las subvenciones concedidas por importe igual o
inferior a 5.000 euros.
 
- La regla general será la no constitución de garantía y en cualquier caso quedan
exonerados de su constitución, los beneficiarios de subvenciones concedidas por
importe igual o inferior a 5.000 euros, salvo “las personas o entidades cuyo domicilio se
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encuentre radicado fuera del territorio nacional y carezcan de establecimiento
permanente en dicho territorio y no tengan el carácter de órganos consultivos de la
Administración española que estarán siempre obligados, a excepción de las entidades
no lucrativas destinadas a atender situaciones de emergencia social”.
 

BASE CUARTA. BENEFICIARIOS/AS: REQUISITOS Y OBLIGACIONES.
 
REQUISITOS.
 
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo de estas bases reguladoras,
las asociaciones, fundaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, así como las
universidades creadas conforme a la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y los organismos
públicos de investigación. Dichas entidades habrán de estar legalmente constituidas e inscritas,
en su caso, en los correspondientes registros, carecer de ánimo de lucro así como tener
incorporados, entre sus objetivos o actividades, los relacionados con la recuperación de la
Memoria Democrática y el reconocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y de la Dictadura.
 
Así mismo, podrán resultar beneficiarias las agrupaciones de personas físicas que, sin ánimo
de lucro, tengan interés legítimo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, para lo que habrán de presentar un documento que acredite su
existencia y sus fines, hacer constar los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la agrupación, y nombrar un/a representante o apoderado/a único/a de la
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario/a,
corresponden a la agrupación. Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de
publicación de la correspondiente convocatoria y mantenerse durante todo el periodo de
ejecución de la actividad subvencionada.
 
2. Quedan excluidas como posibles beneficiarias las entidades societarias con ánimo de lucro,
las entidades de derecho público, los partidos políticos, los colegios profesionales y otras
entidades con análogos fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente.
 
3. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias quienes incurran en alguna de las
circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.
 
4. El proyecto o iniciativa deberá realizarse dentro de la provincia de Cáceres, es decir, en
alguno de los municipios que la conforman.
 
5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación
de los requisitos para obtener la condición de beneficiario mediante declaración responsable
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suscrita por el órgano de la entidad local o representante de la entidad solicitante al que se le
atribuya, en su normativa o estatutos, la representación o máxima dirección. El plazo de
vigencia de esta declaración responsable será de 6 meses, según los establecido en el artículo
7.4 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
OBLIGACIONES.
 
Serán obligaciones de la entidad beneficiaria las establecidas en el art. 14 de la Ley General de
Subvenciones, en el art. 8 y en el art. 10 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres y además:
 

a) Adoptar las medidas de difusión necesarias para dar publicidad a la ayuda concedida.
Las entidades beneficiarias de la subvención estarán obligadas a difundir que la
actividad ha sido subvencionada por la Diputación Provincial de Cáceres pudiendo
consistir en la inclusión de la imagen institucional de la misma en todo el material
documental (gráfico, digital o audiovisual) a que dé lugar el proyecto o actividad
subvencionada o, en su caso, deberán publicar en su página Web ( o tablón de anuncios
en su defecto) nota informativa con la actividad subvencionada y el importe total de la
ayuda, haciendo expresa referencia a la subvención concedida por la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
En el caso de que la entidad beneficiaria no dé lugar, con la realización de las
actividades, a material documental en el que pudiera aparecer la mencionada publicidad
y, tampoco disponga de página web al efecto, deberá dar difusión a la subvención
recibida en el medio de comunicación que la entidad elija, dentro del periodo de
ejecución de la actividad/el proyecto subvencionada/o.
 
b) Comunicar cualquier eventualidad que suponga un cambio en el desarrollo de las
actividades subvencionadas. Los cambios deberán ser comunicados a la Diputación
Provincial de Cáceres mediante el documento denominado “Cambio de Actividad”, con
antelación suficiente y cómo mínimo quince días antes de la realización de la actividad,
con el fin de obtener, en su caso, la correspondiente autorización. Los cambios podrá
ser autorizados, mediante Resolución Presidencial, siempre y cuando no conlleven una
alteración del objeto subvencionado y su naturaleza esté dentro del mismo, así como,
que resulte necesario realizar dicho cambio en el programa propuesto y aprobado para
su ejecución. No serán autorizados los cambios de actividades previstas dentro del
último mes de ejecución.
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BASE QUINTA. SISTEMA DE TRAMITACIÓN.
 
SISTEMA DE TRAMITACIÓN. La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través
de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro.
 
La Diputación Provincial de Cáceres, asimismo, realizará todos sus trámites telemáticamente, a
través de la sede electrónica, salvo que por circunstancias excepcionales y motivadas tenga
que recurrir a otros procedimientos sustitutivos, con las debidas garantías para todas las
partes.
 
Las solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible serán presentadas en la
sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres firmadas electrónicamente, donde se
formalizará la entrega de las mismas en el registro electrónico creado y regulado por el
Reglamento del Registro General de Entrada y Salida de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres, publicado en el B.O.P. número 74, de 21 abril de 2010, modificado por Acuerdo de
Pleno de 27 de junio de 2013 y cuya modificación fue publicada en el BOP n.º 163 de 23 de
agosto.
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE. Para poder acceder al trámite de subvenciones, las
entidades interesadas deberán identificarse electrónicamente de forma segura en la sede de la
Diputación Provincial de Cáceres con alguno de los medios de identificación facilitados en la
misma.
 
BASE SEXTA. SOLICITUD: DOCUMENTOS. PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 
DOCUMENTOS. 
 
Cada entidad podrá presentar como máximo dos solicitudes cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario general de la sede electrónica.
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Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1. Información del solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
Para proceder a la tramitación de la subvención, la entidad solicitante deberá introducir todos
sus datos identificativos en los campos marcados como obligatorios. El carácter obligatorio de
la información vendrá expresado de forma clara en la propia sede. Con respecto a los datos a
completar, en relación con la persona de contacto técnico podrá autorizar que dicha persona
sea incluida como interesada del procedimiento a efectos de notificación y gestión de este
expediente.
 
Podrá autorizar a la Diputación Provincial de Cáceres para que pueda obtener directamente y/o
por medios telemáticos la información y datos necesarios para comprobar el cumplimiento de
los requisitos establecidos en las bases de este procedimiento.
 
Deberá declarar de forma obligatoria no incurrir en ninguna causa de incompatibilidad que
impida acceder a la subvención, así como autorizar a recibir todas las comunicaciones y
notificaciones que se realicen a lo largo de la tramitación del expediente electrónico a través del
registro electrónico.
 
2. Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades. 
 

a) Memoria descriptiva detallada del proyecto o iniciativa para el que se solicita ayuda,
que tendrá una extensión máxima de 10 páginas.
 
b) Presupuesto realizado en el que se desglosen costes y gastos necesarios para la
ejecución de la actividad.
 

Conforme a lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, si los
documentos exigidos ya estuvieran en poder de las Administraciones Públicas o hayan sido
elaborados por éstas, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en al art. 53.1, apartado d)
de Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
En el caso de que la entidad solicitante desee acogerse a esta posibilidad, deberá presentar
una declaración responsable en la que se hagan constar los datos identificativos de la entidad,
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organismo de la Administración actuante y fecha en que se presentaron los documentos
requeridos en la presente convocatoria, y desde esa fecha hasta el día de presentación de la
solicitud de estas ayudas. En particular, los documentos administrativos a los que se refiere
este derecho son: la escritura de constitución de la entidad, los Estatutos y sus modificaciones,
la certificación de inscripción en el registro público correspondiente y la tarjeta de identificación
fiscal. En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano
competente podrá requerir al/a solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación
de la propuesta de resolución.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la
documentación administrativa requerida podrá ser sustituida por una declaración responsable
del solicitante. Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión, será requerida la
presentación –en un plazo no superior a quince días hábiles- de la documentación que acredite
la realidad de los datos contenidos en la citada declaración.
 
Las copias de documentos entregados mediante el Registro Electrónico deberán atenerse a lo
contenido en el art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
3. Firma de la solicitud.
 
La solicitud, una vez cumplimentada, deberá ser firmada electrónicamente por el representante
legal de la entidad que realiza la misma, mediante alguno de los sistemas de firma electrónica
basados en certificados para garantizar la identificación de los/as solicitantes, y en su caso, la
autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.
 
No se permitirá la firma del procedimiento si la entidad solicitante no hubiese adjuntado los
documentos obligatorios señalados en la presente convocatoria.
 
La presentación de la solicitud con firma electrónica implicará la conformidad de la entidad
interesada para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen a lo largo de
la tramitación del expediente electrónico a través de dicho Registro Electrónico, y podrá
autorizar a la persona de contacto referida en la solicitud (siempre que ésta sea distinta de la
persona solicitante), para que sea incluida como interesada del procedimiento, a efectos de
notificación y gestión del expediente.
 
Si la solicitud no fuese firmada por la persona que ostenta la representación legal, deberá
subsanar este aspecto en el plazo indicado para ello en la Base Octava, apartado Instrucción.
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CONSULTA DEL ESTADO DE TRAMITACIÓN. De conformidad con la Ley 39/2015, las
personas representantes o autorizadas, previa identificación con alguno de los sistemas
previstos en la sede, podrán consultar el estado de tramitación del expediente y los
documentos presentados o generados de los procedimientos administrativos gestionados
electrónicamente en su totalidad y de los cuales tenga interés legítimo o representación
bastante.
 
Podrán asimismo efectuar la presentación de la documentación adicional que pudiera ser
requerida por el órgano actuante. La incorporación de los documentos al expediente surtirá
todos los efectos de la notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley
39/2015, LPACAP.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes deberán presentarse por las
entidades interesadas en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres,
no admitiéndose las presentadas fuera de plazo. La presentación de la solicitud por parte de la
entidad interesada implicará la aceptación de las presentes bases de convocatoria, así como el
consentimiento inequívoco al tratamiento de datos de carácter personal y a su publicación, todo
ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales.
 
BASE SÉPTIMA. CONCESIÓN: CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO.
 
La Comisión de Valoración –cuya composición se determina en la BASE OCTAVA- llevará a
cabo la evaluación de las solicitudes, en virtud de los criterios de selección establecidos a
continuación y emitirá la correspondiente acta, debidamente motivada.
 
No se requerirá a las entidades beneficiarias la aceptación fehaciente de las ayudas, que se
entenderá en todo caso positiva si no mediara renuncia expresa.
 
La asignación de subvenciones se realizará sobre la base de los principios de transparencia,
objetividad y proporcionalidad de conformidad con el proyecto presentado por cada entidad y
de acuerdo con los criterios y su gradación que se señalan a continuación.
 
La Comisión evaluará las solicitudes de acuerdo con los siguientes criterios:
 
a) Calidad técnica y viabilidad económica del proyecto: hasta 6 puntos.
 
Para determinar la puntuación correspondiente a este criterio, se efectuará una valoración
motivada de los siguientes parámetros:
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- La adecuación del proyecto a los objetivos de la subvención: hasta 1 punto.
 
- La metodología y el calendario previstos: hasta 2 puntos.
 
- La idoneidad de los recursos materiales y técnicos previstos: hasta 1 punto.
 
- La coherencia, claridad y proporcionalidad del presupuesto aportado, (en su caso, con
referencia a tarifas oficialmente aprobadas): hasta 1 punto.
 
- La aportación de medios personales y materiales propios de la entidad: hasta 1 punto.
 

b) Colaboración de otras entidades e instituciones: hasta 3 puntos.
 
La puntuación correspondiente a este segundo criterio se determinará mediante una valoración
motivada de los siguientes parámetros:
 

- La participación de otras entidades o instituciones en el proyecto: hasta 2 puntos.
 
- Otras ayudas y colaboraciones previstas: hasta 1 punto.
 

c) Experiencia, trayectoria y especialización de las entidades: hasta 5 puntos.
 
Para asignar la puntuación a este tercer criterio se efectuará una valoración motivada de los
siguientes parámetros:
 

- Actividades realizadas anteriormente en materia de recuperación de la memoria
democrática: hasta 3 puntos.
 
- Actividades realizadas anteriormente similares a las que se presentan para la solicitud
de subvención: hasta 2 puntos.
 

d) Incidencia del proyecto en la sociedad: hasta 8 puntos.
 
Para asignar la puntuación correspondiente a este cuarto criterio, se efectuará una valoración
motivada de los siguientes parámetros:
 

- La atención de manera singular a la Memoria Democrática de las mujeres: hasta 2
puntos.
 
- Aplicación del proyecto en el ámbito educativo: hasta 2 puntos.
 
- Repercusión territorial y/o internacional de las actividades programadas: hasta 1 punto.
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- Interés social y cultural del proyecto: hasta 2 puntos.
 
- El alcance de las medidas de difusión y divulgación propuestos: hasta 1 punto.
 

e) Cofinanciación del proyecto: hasta 3 puntos.
 
Para asignar la puntuación correspondiente a este último criterio se efectuará una valoración
motivada de los siguientes parámetros:
 

- Aportación de medios económicos propios por parte de la entidad solicitante: hasta 2
puntos.
 
- Aportación de medios económicos por otras administraciones o entidades, públicas o
privadas: hasta 1 punto.
 

Si el crédito presupuestario previsto no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas solicitadas
que alcancen la puntuación mínima establecida en el artículo siguiente, las solicitudes se
ordenarán atendiendo a la mayor puntuación obtenida hasta agotar el presupuesto disponible.
 
En caso de empate, éste se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el apartado
de incidencia en la sociedad. De persistir el empate, se resolverá atendiendo al orden de
presentación de solicitud.
 
La comisión de valoración graduará, en base a las solicitudes presentadas y vistos los
programas de actividades y la propuesta que realice el Área de Cultura y Deporte, previo
estudio de los mismos, los criterios de valoración con los límites establecidos en cada
apartado.
 
Se concederán ayudas hasta un importe máximo de 4.000 € (CUATRO MIL EUROS) a los
proyectos que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos. El importe máximo de la
subvención a conceder no podrá exceder del total del gasto subvencionable.
 
La ayuda se concederá otorgando el valor que corresponda a cada punto una vez dividida la
cuantía total de la partida presupuestaria entre los puntos totales resultante de la suma de los
puntos obtenidos por los solicitantes que puedan ser beneficiarios de las subvenciones, en
base a los criterios de la base séptima de esta convocatoria.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, expresado en la BASE SEGUNDA.
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●

●

●

BASE OCTAVA. INSTRUCCIÓN. COMISIÓN DE VALORACIÓN. RESOLUCIÓN.
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS.
 
El procedimiento de concesión de la subvención dentro de la presente convocatoria será el de
concurrencia competitiva.
 
INSTRUCCIÓN. 
 
La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de Cultura y Deporte, con las
atribuciones que le confiere el artículo 24 de la LGS.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán examinadas por el Órgano
Gestor. Ante errores subsanables en la solicitud, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de diez días hábiles. 
 
En caso de no resolver adecuadamente la subsanación, se le tendrá por desistido del
expediente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. Para la presentación de
la subsanación, se utilizará el formulario de la sede electrónica.
 
El órgano instructor elaborará un informe previo de evaluación de las solicitudes, donde
deberán constar las entidades que han subsanado y los motivos de subsanación, y la
acreditación de que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos para poder acceder
a las ayudas solicitadas.
 
COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 
Se creará una Comisión de Valoración que llevará a cabo la selección de las solicitudes, de
acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la BASE SÉPTIMA, y dentro del crédito
presupuestario disponible. La Comisión tendrá carácter de órgano colegiado, a los efectos de lo
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo Común y la Ley General de
Subvenciones. Su composición será la siguiente:
 

Presidente/a: el Diputado/a del Órgano Gestor o Diputado en quien delegue.
Vocales: un Diputado/a por cada Grupo Político constituido en la Corporación, el
Director o Jefe del Área gestor del crédito al que se impute la subvención competente
por razón de la materia, el Jefe del Servicio o Unidad responsable de la gestión del
expediente y un empleado público de dicho Servicio o Unidad, técnico especializado en
la materia.
Secretario/a: sin voto, que en todo caso deberá ser empleado público de la Diputación.
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El órgano instructor, a la vista del expediente y del acta emitida por la Comisión de Valoración,
formulará propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que deberá notificarse a
los interesados, a través de la sede electrónica, y se concederá un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir de este trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva (art. 24.4 LGS).
 
Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las entidades interesadas, se formulará
la propuesta de acuerdo o resolución definitiva, que deberá expresar la relación de entidades
solicitantes para las que se propone la concesión de subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración aplicados.
 
El órgano competente podrá dejar desierto el proceso de concurrencia o no agotar el importe
total previsto o el crédito disponible de la correspondiente aplicación presupuestaria.
 
En el caso de que, al llevar a cabo la concesión de las ayudas, se produjese un remanente en
la aplicación presupuestaria, para ajustes en el reparto, y dado que ninguna entidad
beneficiaria puede recibir un importe mayor de lo solicitado, los remanentes que pudieran darse
por esta circunstancia o por cualesquiera otras se repartirán, respetando siempre el límite de la
cantidad solicitada y la consignación presupuestaria para la suma total de las subvenciones.
 
Por la cuantía máxima a conceder NO se admitirá reformulación de la solicitud en el caso de
que el importe de la subvención a conceder para la financiación de actividades a desarrollar por
la entidad beneficiaria sea inferior a la que figura en la solicitud presentada.
 
RESOLUCIÓN. El órgano competente para la resolución de la Convocatoria es el Ilma. Sra.
Vicepresidenta Primera, de Territorio, Igualdad y Cultura de la Diputación Provincial de
Cáceres, sin perjuicio de lo que dispongan las delegaciones competenciales vigentes.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución final del procedimiento no podrá exceder
de seis meses, a contar a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria,
transcurrido el cual la solicitud de concesión de la subvención se entenderá desestimada por
silencio administrativo.
 
La Resolución o Acuerdo contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la
subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, así como una relación
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiaria, no

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
85

0
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 24 de febrero de 2025

N.º 0037

Pág. 4088



hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria,
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de
valoración previstos en la misma.
 
Esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso
contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso
de reposición) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, en
la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. Todas las comunicaciones y notificaciones,
correspondientes a los actos administrativos que se dicten durante la tramitación del
procedimiento (resolución provisional de concesión, resolución definitiva, etc.), registradas a
través de la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, se incorporarán a los
expedientes y estarán disponibles a lo largo de toda la tramitación telemática en dicha sede. Se
pondrá a disposición de las entidades solicitantes un sistema complementario de alertas por
medio de correo electrónico.
 
La publicación de las resoluciones provisionales y definitivas, así como de las resoluciones de
concesión y sus posibles modificaciones ulteriores y de los demás actos del procedimiento, en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres surtirá todos los efectos de la
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en relación con los procedimientos de
concurrencia competitiva.
 
En aquellos casos en los que, como resultado de la fase de justificación y comprobación,
tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las notificaciones relacionadas con dicho
procedimiento se realizarán bajo la modalidad de notificación por comparecencia electrónica,
según lo establecido en el artículo 45 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios
electrónicos.
 
BASE NOVENA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.
 
GASTOS SUBVENCIONABLES. Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:
 
1. Las subvenciones solo podrán cubrir los gastos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen dentro del plazo concedido para la
ejecución de la misma.
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2. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre y el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Cáceres y podrán responder a alguno de los siguientes conceptos: 
 

a) Gastos de personal dedicado a retribuir las actividades realizadas en los respectivos
proyectos por el personal incorporado a los mismos. 
 
b) Dietas y gastos de viajes: Los desplazamientos, alojamiento y manutención, hasta el
máximo correspondiente al Grupo 2 de dietas contemplado en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
c) Material fungible (papelería, consumibles...). 
 
d) Otros gastos, tales como los de publicidad y difusión de las actividades realizadas, de
prestación de servicios profesionales ligados a la realización del proyecto, u otros
relacionados directamente con la actividad subvencionada.
 

3. Los gastos de funcionamiento ordinario de la entidad podrán ser subvencionables como
máximo hasta un 10% del coste de la actividad subvencionada, siempre y cuando no se rebase
el límite porcentual indicado, se justifiquen de acuerdo con principios y normas de contabilidad
generalmente admitidas y se correspondan con el periodo en que efectivamente se realiza la
actividad subvencionada.
 
4. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación
y los impuestos personales sobre la renta.
 

5. Tampoco podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades
realizadas en la condición de miembros de la junta directiva u órgano de gobierno
correspondiente de la entidad.
 
6. Podrá subcontratarse parcialmente la actividad subvencionada hasta un máximo del 50%,
con arreglo a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo
68 de su Reglamento, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero hasta el
31 de diciembre de 2025.
 
Los gastos deberán realizarse dentro del periodo de ejecución y los pagos correspondientes a
los mismos podrán realizarse hasta la finalización del periodo de justificación.
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias no podrán solicitar una prórroga del plazo de ejecución de las
actividades.
 
BASE DÉCIMA. JUSTIFICACIÓN: DOCUMENTOS, PLAZO, SUBSANACIÓN Y PRÓRROGA.
 
El sistema de justificación a emplear será el de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta la naturaleza de la presente
subvención y, cuyo contenido se cumplimentará siguiendo las indicaciones del formulario
establecido en la sede electrónica a tal efecto.
 
El procedimiento de justificación será similar al establecido en la BASE SEXTA para la
presentación de la solicitud.
 
Las obligaciones de publicidad a cargo de las entidades beneficiarias serán las recogidas en la
BASE CUARTA de esta convocatoria.
 
DOCUMENTOS.
 
Las entidades beneficiarias presentarán la justificación cumplimentando todos los campos
obligatorios del formulario “Justificación” presente en la sede electrónica.
 
Además de este documento “Justificación”, se acompañarán:
 
1. Cuenta justificativa, en modelo normalizado, que recogerá la relación clasificada de los
gastos de las medidas ya realizadas y pagadas para las que solicita la subvención.
 
2. Facturas o documentos admitidos en tráfico mercantil que cumplan los requisitos necesarios
que establece el RD 1619/2012 o la legislación aplicable, demostrativos de los gastos
realizados. Dichas facturas/documentos serán presentados en formato digital (escaneados o
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electrónicos). El beneficiario tendrá la obligación de custodiar los documentos originales para
su puesta a disposición de la Administración si le fueran requeridos. En cada una de las
facturas o documentos de gasto, el beneficiario deberá indicar qué importe de dicho gasto se
imputa a esta subvención.
 
3. Documentos acreditativos de los pagos efectuados, preferentemente adeudo bancario,
siendo éste el medio obligatorio para pagos iguales o superiores al límite legal establecido en el
art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude. O en su caso, el "recibí" suscrito por el
contratista, proveedor, suministrador etc.
 
4. Memoria descriptiva de realización de actividades complementarias a la contenida en el
documento “justificación”.
 
5. Documento acreditativo de la publicidad realizada.
 
En este sentido los gastos subvencionables se acreditarán de la siguiente manera:
 

- Los gastos de personal (retribuciones del personal al servicio de la entidad, por su
importe íntegro, así como las aportaciones empresariales a la Seguridad Social) se
justificarán mediante la presentación de las nóminas correspondientes. En caso de
imputación por el importe íntegro/bruto, se deberá presentar, además de la nómina
correspondiente, justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social (modelos TC1 y
TC2) y/o modelo de ingreso de retenciones practicadas de IRPF en la Agencia Estatal
de Administración Tributaria (Modelos 111 y 190).
 
- Los gastos de suministros y servicios se justificarán mediante la presentación de
facturas/documentos presentados en formato digital (escaneados o electrónicos), y no
requerirán compulsa, emitidas con todos los requisitos legales del RD 1619/2012, de 30
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación. No se admitirán tickets de caja. En el supuesto de que la
operación que se documenta en la factura esté exenta de IVA, se detallará una
referencia a las disposiciones relativas al sistema común del impuesto sobre el Valor
añadido o a los preceptos correspondientes de la Ley del Impuesto o indicación de que
la operación está exenta.
 
En el caso de que los servicios subvencionables se suministrasen en virtud de un
contrato, deberán presentar además el mismo, o en su caso recibo del pago efectuado
al/a arrendador/a.
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- Los honorarios profesionales se justificarán con las minutas de honorarios emitidas con
todos los requisitos legales.
 
- Los gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento serán admitidos, siempre y
cuando estén indubitadamente relacionados con la ejecución de cualesquiera de las
actividades subvencionadas, (lo que se acreditará en el documento de justificación, en el
apartado relativo a la memoria de actividades) y se justificarán mediante la aportación de
facturas. En caso de desplazamientos en automóvil particular, se justificarán mediante
documentos de liquidación firmados por el/la representante legal de la entidad, donde se
hará constar el recorrido realizado en kilómetros y el coste por kilómetro conforme a lo
indicado en el art. 9 del Reglamento del IRPF. Se aplicará para todos los gastos
relativos a este concepto independientemente de si trata de trabajadores por cuenta
propia y/o ajena.
 

En relación con los medios de pago estos se acreditarán como sigue:
 
1. Transferencia Bancaria.
 
Cuando los pagos se lleven a cabo a través de este medio, la cuenta de cargo debe estar a
nombre de la entidad. Para su acreditación se debe aportar alguno de los siguientes
documentos:
 

Resguardo de la transferencia o de la notificación de domiciliación realizada, donde
figure el número de referencia de la misma.
Extracto de la cuenta corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada,
sellado por la entidad bancaria.
Certificado emitido por la entidad bancaria que contenga: el titular y el número de la
cuenta en la que se carga la transferencia o adeudo, el ordenante de la transferencia o
adeudo, el beneficiario, que debe coincidir con el emisor de la factura, el concepto por el
que se realiza la transferencia, el importe y la fecha de la operación.
 

2. Pago mediante cheque.
 
En estos casos se aportará copia del cheque emitido a nombre del proveedor que emite la
factura, acompañada de copia sellada del extracto bancario que incluye el cargo.
 
3. Pagos en efectivo.
 
Hasta el límite legal establecido en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la
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intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, modificado por la
Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de
transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se
establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en
materia de regulación del juego.
 
Estos pagos se justificarán mediante recibo que acredite que al emisor de la factura le ha sido
satisfecho el importe. Este recibo debe contener al menos: término “Recibí, “Recibo de pago”,
“Recibí en efectivo”, “Contado”, “Pago en efectivo” o similar; nombre y apellidos o razón social,
DNI/NIF, firma de la persona que recibe dicho pago (cobrador); identificación de la factura a la
que corresponde el pago y su fecha; fecha de cobro. También se admite que estos datos se
plasmen en el mismo documento de factura.
 
4. Pagos con tarjeta bancaria.
 
Se justificarán mediante el documento de cargo del pago con la tarjeta cuyo titular habrá de ser
la entidad o estar asociada a la misma.
 
5. Otros pagos.
 

- En el caso de los recibos de Liquidación de Cotizaciones a la Seguridad Social deberá
adjuntarse el comprobante bancario que acredite el pago. El ingreso de las retenciones
del IRPF se justificará con el modelo 111, que deberá ir con sello de caja o bien
adjuntarse el comprobante bancario que acredite el ingreso; y con el modelo 190,
resumen anual, que contiene el listado de trabajadores.
 
- Se admitirán los documentos acreditativos de pagos realizados a través de plataformas
de pago electrónico, siempre que se realicen con monedas oficiales.
 

Las subvenciones serán sometidas a control financiero de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local, así como en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
 
PLAZO DE JUSTIFICACIÓN.
 
El plazo máximo de justificación será de TRES MESES, hasta el 31 de marzo de 2026.
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SUBSANACIÓN.
 
En relación con la justificación, una vez presentada la misma dentro del plazo señalado para
ello en esta BASE, si el órgano gestor considerase, tras las oportunas verificaciones, que
existen errores subsanables en la justificación, se requerirá al interesado que proceda a
corregirlos, concediéndole un plazo de diez días hábiles. La presentación de la subsanación, se
hará a través de la sede electrónica mediante la aportación de la documentación indicada y
siguiendo las indicaciones pertinentes que la Entidad Beneficiaria recibirá del órgano gestor. En
caso de no resolver adecuadamente la subsanación, el órgano gestor continuará con la
tramitación según lo dispuesto en la BASE DECIMOTERCERA y demás normativa de
aplicación.
 
Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma, la Diputación Provincial
de Cáceres se la requerirá a la entidad beneficiaria para que la presente en un plazo
improrrogable de quince días, sin perjuicio de aplicar las sanciones que estén establecidas
para este tipo de incumplimientos. Ante ausencia de justificación definitiva, la Diputación
Provincial de Cáceres iniciará el correspondiente expediente de reintegro conforme a lo
establecido en la Base Decimotercera de la presente Convocatoria.
 
PRÓRROGA.
 
Las entidades beneficiarias podrán solicitar una prórroga del plazo de justificación de las
ayudas. Es obligado que dicha solicitud de prórroga esté registrada en la Diputación Provincial
de Cáceres al menos diez días naturales antes del término de su correspondiente plazo inicial.
La Diputación Provincial de Cáceres, a la vista de las razones expuestas, podrá conceder o
denegar la ampliación, en las condiciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento de la
LGS y 32 de la LPACAP.
 
La eventual resolución de ampliación deberá producirse, en todo caso, antes del vencimiento
del plazo de que se trate.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá ampliar de oficio el plazo de justificación de las
ayudas, mediando causas objetivas, que deberá motivar.
 
BASE UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.
 
Todas las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en los términos establecidos en
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la sede electrónica
institucional en la dirección:
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https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Init.do
 

en el apartado subvenciones, como en el Boletín Oficial correspondiente cuando sea necesario
y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, indicando el/a beneficiario/a, la cuantía
concedida y el proyecto o acción a la que va destinada.
 
BASE DECIMOSEGUNDA. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
INFRACCIONES.
 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones
tipificadas en los artículos 56 a 58 de la LGS, y el régimen y graduación de sanciones será el
establecido en el capítulo II del título IV de la referida ley.
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
 
La Diputación Provincial de Cáceres podrá imponer multas pecuniarias y no pecuniarias. Las
pecuniarias se fijarán proporcionalmente a la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no
justificada. Las no pecuniarias podrán consistir en la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones de la Diputación Provincial de Cáceres durante un plazo de hasta cinco años.
 
BASE DECIMOTERCERA. PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO Y DE DEVOLUCIÓN
VOLUNTARIA.
 
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.
 
Si la Diputación Provincial de Cáceres apreciara alguno de los supuestos de reintegro
establecidos en los artículos 36 y 37 de la Ordenanza General de Subvenciones y 37 de la
LGS, exigirá a la entidad beneficiaria las cantidades que correspondan, de acuerdo al
procedimiento establecido en los artículos 41 y 42 de la LGS y 94 y siguientes del RLGS,
incluidos los intereses de demora que pudieran corresponderle. La competencia para acordar
el reintegro corresponderá a la VicePresidencia Primera, de Territorio, Igualdad y Cultura de la
Diputación Provincial de Cáceres.
 
CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 
Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total, y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el número o grado de
incumplimiento de la actividad objeto de subvención, respetando el principio de
proporcionalidad.
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●

En todo caso, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los posibles
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención,
con los porcentajes para la determinación del importe a reintegrar en cada caso:
 
1. Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones. Porcentaje a reintegrar:
100%.
 
2. Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. Porcentaje a
reintegrar: 100%.
 
3. Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud.
 

En este caso, para determinar el grado de incumplimiento parcial, se considerará que el
cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cumplimiento total,
cuando se haya ejecutado un 50% del proyecto/presupuesto subvencionado. En estos
casos procederá la devolución de la subvención en cuanto a la parte no ejecutada.
Procederá e l  re in tegro to ta l  de la  subvención concedida,  cuando e l
proyecto/presupuesto subvencionado se ejecute en un porcentaje inferior al 50%.
 

4. Incumplimiento de las medidas de difusión en el caso de que se mantenga el incumplimiento
tras haber sido requerido su cumplimiento. Porcentaje a reintegrar: 20%.
 
5. Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje para reintegrar: 100%.
 
6. Justificación insuficiente y/o extemporánea: directamente proporcional a la parte no
justificada adecuadamente o al retraso en su presentación.
 
7. Incumplimiento parcial de otras condiciones impuestas en la resolución de concesión:
directamente proporcional a las condiciones no cumplidas, en los términos establecidos en la
convocatoria, acto de concesión o convenio, en su defecto se impondrá un 5%.
 
DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA.
 
No obstante, el artículo 90 del RLGS posibilita al beneficiario a devolver con carácter voluntario,
sin el previo requerimiento de la Diputación, la ayuda concedida y cobrada, ya sea el importe
total de la subvención o una parte de esta, de acuerdo con la situación de su expediente.
Procederá acompañar el recibo de la transferencia correspondiente, efectuada a favor de la
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres n.º ES68.2103.7412.26.0030004395.
 
Esta opción voluntaria eximiría de la apertura del expediente de reintegro, posibilitando la
concurrencia y recepción de otras subvenciones y ayudas a conceder por la Diputación. Y todo
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ello con la exigencia de los intereses de demora que correspondan, para lo que se aplicará el
interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales
del Estado establezca otro diferente.
 
RÉGIMEN SANCIONADOR.
 
Según lo establecido en el art. 44 de la Ordenanza General de Subvenciones, el régimen
sancionador en materia de subvenciones concedidas por la Diputación será el previsto en el
Título IV de la LGS.
 
Corresponde a la Presidencia de la Corporación la competencia para imponer las sanciones
previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en la Junta de
Gobierno Provincial, en alguno de sus miembros o en cualquier otro Diputado o Diputada. Al
notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente
para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia.
 
BASE DECIMOCUARTA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS Y SUBCONTRATACIÓN.
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS.
 
Las ayudas previstas en este programa serán compatibles con cualesquiera otras que, para la
misma finalidad, reciba el beneficiario procedente de otras Administraciones o entes, públicos o
privados, nacionales o internacionales, siempre y cuando entre todas ellas no superen el coste
de la actuación subvencionada. Cualquier ingreso de esta naturaleza que el beneficiario reciba,
deberá comunicarlo a la Diputación Provincial de Cáceres, de conformidad con el artículo 14 de
la LGS.
 
BASE DECIMOQUINTA. NORMATIVA DE APLICACIÓN. INTERPRETACIÓN.
JURISDICCIÓN.
 
NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
En lo no previsto expresamente en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la LGS; el
RLGS; la OGS; las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de
Cáceres; la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común; la Ley
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público; el decreto de 17 de junio de 1955,
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (en lo que no se oponga a la LGS); la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales; el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre; el RD 311/2022, de 3 de
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
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Administración Electrónica; el RD 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica; la Ley 6/2020, de
11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de
confianza.
 
INTERPRETACIÓN.
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, esto es la Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos actos
que sean precisos para su desarrollo.
 
JURISDICCIÓN.
 
Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, y de conformidad con los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y los artículos 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cáceres, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación.
 
En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Cáceres, 20 de febrero de 2025

José Álvaro Casas Avilés
VICESECRETARIO DIPUTACIÓN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alagón del Río
 
ANUNCIO. Exposición pública Estudio de Viabilidad. Concesión de servicios
explotación quiosco piscina municipal de Alagón del Río.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2025, se acordó someter a información
pública el estudio de viabilidad relativo a la concesión del servicio de quiosco de la piscina
municipal de Alagón del Río, redactado por la Secretaría-Intervención.
 
La exposición al público será por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 247.3 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://alagondelrio.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Alagón del Río, 19 de febrero de 2025

Johanna Gómez Domínguez
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Alagón del Río

Expediente n.º: 40/2025

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DEL QUIOSCO DE LA PISCINA MUNICIPAL DE 

ALAGÓN DEL RÍO, DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

1. Objeto y justificación del estudio.

Como  actuación  previa  a  la  contratación  de  una  concesión  de  servicios  para  la 

explotación del quiosco de la piscina municipal de Alagón del Río, se redacta el presente 

estudio de viabilidad económico-financiera.

En  este  documento  se  desarrollan  los  aspectos  más  importantes  que  configuran  la 

explotación  del  quiosco  de  la  piscina  municipal  de  Alagón  del  Río,  exponiendo  las 

características,  realizando  una  valoración  y  justificando  la  viabilidad  económica  del 

servicio que se va a prestar en esta Entidad Local.

El presente Estudio de Viabilidad Económico-Financiera se redacta de conformidad con la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al  ordenamiento jurídico español  las Directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),  norma que 

exige que en los contratos de concesión de servicios la tramitación del expediente vaya 

precedida  de  la  realización  y  aprobación  de  un  estudio  de  viabilidad  de  los  mismos 

vinculante si concluye en la inviabilidad de un proyecto.

Tal y como recoge el artículo 285 en su punto segundo, en los contratos de concesión de 

servicios la tramitación del expediente irá precedida de la realización y aprobación de un 

estudio de viabilidad de los mismos o en su caso, de un estudio de viabilidad económico-

financiera. No se estipula, no obstante, en qué casos se podrá optar por una opción u 

otra.

El contenido de dicho Estudio, por analogía, será el establecido en el artículo 247.2 de la 

LCSP correspondiente a las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras.

Es  por  ello,  que  para  determinar  la  idoneidad  de  una  u  otra  figura  de  estudio 

atenderemos a lo establecido en el artículo 247.6 de la LCSP, que especifica que, siempre 

que sea de forma motivada «por la naturaleza de la obra, por su finalidad o por la cuantía C
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Ayuntamiento de Alagón del Río

6. Riegos operativos y tecnológicos y duración de la concesión.

La duración de la concesión prevista queda establecida en el plazo del 1 de junio de 2025 

al 30 de septiembre de 2025

Durante  el  tiempo  que  dura  la  concesión  y  según  establece  la  ley,  la  empresa 

concesionaria asumirá el riesgo de acuerdo con los escenarios planteados en su oferta 

económica.

7. Coste y financiación de la inversión.

De acuerdo con lo estipulado en el punto 4 del presente estudio,  no se prevé que el 

concesionario tenga que llevar a cabo inversiones u obras en el edificio.

8. Costes del concesionario.

Los costes del concesionario, así como los datos de ingresos suponen una estimación de 

lo que será el  plan de negocios. Deberán considerarse  los siguientes datos  ofrecidos 

como datos estimativos, variables y sujetos a demanda.

Al objeto de simplificar el estudio se han agrupado los gastos a que tendrá que hacer 

frente el concesionario en los siguientes bloques que, a continuación, se detallan.

 Costes fijos amortizables

No se han considerado, para el presente estudio, costes amortizables.

 Costes de estructura

Dentro de los costes de estructura se han tenido en cuenta los gastos en suministros y en 

servicios. 

CONCEPTO COSTE ANUAL

SERVICIO DE GESTORÍA 70,00 €

SERVICIOS EXTERNOS DE SEGURIDAD 

Y SALUD (LIMPIEZA)

70,00 €

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 20,00 €
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Ayuntamiento de Alagón del Río

SEGUROS 100,00 €

SUMINISTROS DE LUZ 450,00 €

SUMINISTROS DE AGUA 70,00 €

COSTE DE ESTRUCTURA TOTAL 780,00 €

 Gastos de personal.

La transferencia del riesgo operacional implicará que por parte del concesionario la libre 

gestión  del  negocio,  estableciéndose  su  criterio  propio  de  cara  a  este  aspecto, 

atendiendo  a  demanda  real.  Para  este  estudio  se  ha  previsto  que  sea  el  propio 

empresario quién trabaje en el quiosco, por lo que no se prevén costes de personal.

 Costes de materia prima.

Al  objeto  de  simplificar  los  conceptos  de  gasto  corriente  en  materia  prima  se  han 

considerado  en  grandes  bloques  los  suministros  de  alimentación  y  lo  productos  de 

limpieza.

En cuanto a los productos de limpieza e higiene se ha dotado una cantidad fija para toda 

la anualidad. Sin embargo,  respecto a la alimentación se ha considerado un volumen 

equivalente al 25% de los ingresos totales.

Así mismo se han considerado que surjan posibles gastos de difícil determinación.

CONCEPTRO COSTE ANUAL

MATERIAS  PRIMAS  (ALIMENTACIÓN  Y 

BEBIDAS)

1.312,50 €

MATERIAL DE LIMPIEZA 100,00 €

OTROS GASTOS 100,00 €

COSTE DE MATERIA PRIMA TOTAL 1.512,50 €
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Ayuntamiento de Alagón del Río

Todo ello hace unos costes previstos de 2.292,50 €

 Canon a satisfacer al Ayuntamiento.

Así  mismo  se  ha  de  incluir  el  gasto  a  satisfacer  al  Ayuntamiento  en  concepto  de 

utilización  de  dominio  público  (canon)  debiendo  ser  de  100  euros  mínimos  (será  el 

importe por el cual se adjudique).

9. Ingresos del concesionario.

Deberán considerarse los siguientes datos ofrecidos como datos estimativos, variables y 

sujetos a demanda. La demanda real así como el gasto medio por usuario es de difícil 

previsión en cuanto depende de la calidad/precio del servicio o del trato suministrado. En 

todo caso cabe suponer que el concesionario pondrá todos los medios a su alcance con 

objeto de obtener la mayor demanda posible y rentabilizar la explotación. Los precios en 

la hostelería han subido y los ciudadanos soportan su gran alza. Este aumento de precios 

es más sutil en los pequeños municipios.

A la vista del periodo de apertura de 2024, se ha previsto que la piscina permanezca 

abierta del 22 de junio de 2025 al 10 de septiembre de 2025 aproximadamente. Por ello, 

los días que se estima esté abierto sea de 70 días. Durante estos 70 días será los que 

previsiblemente tenga demanda el quiosco, sin perjuicio de que, de ser posible, se tenga 

demanda fuera de ese periodo.

El gasto por cada usuario es muy difícil de prever, por lo que se establece una previsión 

conservadora de un gasto medio por persona de 2,50€ siendo el consumo más habitual el 

de un refresco y/o algún snack.

Como se ha expuesto en el punto 5, la demanda se podría estimar entorno a unas 30 

personas diarias aproximadamente.

Todo ello hace unos ingresos previstos de 5.250,00 €.

10. Previsión de cuenta de resultados y rentabilidad

En cuanto a la cuenta de resultados y su rentabilidad, se realiza una previsión durante los 

cuatro meses que dura la concesión.

AÑO 1
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Ayuntamiento de Alagón del Río

INGRESOS 5.250,00 €

COSTES 2.292,50 €

CANON AL AYUNTAMIENTO 100,00 €

RENTABILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 2.857,50 €

Con una promoción adecuada, una explotación diligente, una atención personalizada, una 

oferta de servicios variada y completa, se prevé que la explotación cubra los costes e 

incluso deje un margen normal de beneficios.

11. Posibles ayudas

Debido a la heterogeneidad de estructuras societarias y circunstancias personales de los 

posibles concesionarios, no hemos considerado adecuado tener en cuenta estas ayudas 

públicas, circunstancia que sí deberán considerar los licitadores en su propuesta de plan 

de negocio.

12. Evaluación del riesgo operacional.

Riesgo operacional es aquél que puede provocar pérdidas debido a errores humanos, 

procesos internos inadecuados o defectuosos, fallos en los sistemas y como consecuencia 

de acontecimientos externos.

Como hemos indicado  anteriormente,  la concesión del  derecho de explotación  de los 

servicios implica la transferencia al concesionario del riesgo operacional, abarcando el 

riesgo de demanda, el de suministro, o ambos.

Tanto  el  artículo  14 de la  LCSP,  como el  artículo  5.1  b)  de  la  Directiva  2014/23/UE, 

establecen que el  concesionario  asume un riesgo operacional  cuando,  en condiciones 

normales  de  funcionamiento,  no  esté  garantizada  la  recuperación  de  las  inversiones 

realizadas con ocasión de la explotación de las obras que sean objeto de la concesión.

En este sentido, el riesgo de explotación económica de la concesión debe entenderse 

como el riesgo de exposición a las incertidumbres del mercado, que puede traducirse en 

el riesgo de enfrentarse a la competencia de otros operadores, el riesgo de un desajuste 

entre la oferta y la demanda de los servicios, el riesgo de insolvencia de los deudores de 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora del precio
público por la venta de libros y publicaciones.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Alcántara sobre la aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la
venta de libros y publicaciones; cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del art. 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA VENTA DE LIBROS Y

PUBLICACIONES.
 

Artículo 1. Fundamento y objeto.
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el presente precio público a satisfacer por la venta
de libros y publicaciones que realice el Ayuntamiento de Alcántara, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de este precio público la venta de libros y publicaciones que
realice el Ayuntamiento de Alcántara.
 
Artículo 3. Obligados/as al pago.
 
Están obligados/as al pago del precio público las personas físicas, jurídicas y entidades del art.
35.4 de la Ley General Tributaria que adquieran un libro o una publicación del Ayuntamiento de
Alcántara.
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Artículo 4. Responsables.
 
En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria del precio público, se estará a lo
establecido en los artículos 41, 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
Artículo 5. Cuantía.
 
El importe del precio público será el siguiente:
 

Artículo 6. Obligación y Forma de Pago.
 
La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se adquiera el libro.
 
El pago del precio público se hará efectivo en metálico en el Ayuntamiento de Alcántara, en el
momento de adquisición del libro por la persona obligada al pago.
 
Artículo 7. Infracciones y Sanciones.
 
Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento
administrativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de
aplicación.
 
Artículo 8. Legislación Aplicable.
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; La Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal Reguladora aprobada
por este Ayuntamiento.

CONCEPTO IMPORTE

Alcántara, Remigio Mestre, Retrato de una época. 15,00 EUROS (P.V.P.)
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DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.
 

 
Alcántara, 19 de febrero de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Reguladora del
servicio de taxi del Ayuntamiento de Alcántara.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
Municipal Reguladora del Servicio de Taxi, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases
de Régimen Local.
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto.
 
La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.ll) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; y el Real Decreto 763/1979, de 16 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte
en Automóviles Ligeros.
 
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del transporte público de viajeros en
automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor,
que se preste en el término municipal de Alcántara.
 
ARTÍCULO 2. Definiciones.
 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por:
 

Auto-taxis. Vehículos que prestan servicios medidos por contador taxímetro,
ordinariamente en suelo urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana o, en su caso, en el área unificada de servicio, si fuere más amplia
que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo dispuesto en la normativa de
ordenación de transportes terrestres.
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● Auto-turismos. Vehículos que prestan servicios dentro o fuera de los núcleos urbanos
antes dichos, como norma general sin contador taxímetro, aún cuando el órgano
competente para el otorgamiento de la autorización interurbana o, en su caso, el órgano
gestor del área unificada de servicio o entidad equivalente pueda establecer lo contrario
para casos determinados.
 

TÍTULO II. LICENCIAS
 

ARTÍCULO 3. Licencias.
 
Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de turismo
será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de auto-taxi otorgada por el
Ayuntamiento de Alcántara conforme a lo establecido en el artículo 10 y siguientes del Real
Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento nacional de los
servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros.
 
La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la licencia y
cuya identificación figurará en la misma.
 
Para la obtención de la licencia municipal de auto-taxi será necesario obtener simultáneamente
la autorización que habilite para la prestación de servicios de transporte interurbano de viajeros
en automóviles de turismo.
 
Las licencias municipales de auto-taxi se otorgarán por períodos de 5 años, si bien su validez
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la
obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.
 
ARTÍCULO 4. Ámbito de las Licencias.
 
El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las licencias
de auto-taxi se ajustará a lo previsto en la presente Ordenanza.
 
El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, comprobar el cumplimiento de los requisitos
exigidos para la obtención de las licencias, previa solicitud a sus titulares de la documentación
acreditativa de dichos requisitos que estime pertinente.
 
La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, de la autorización de transporte interurbano
dará lugar, asimismo, a la cancelación de la licencia.
 
La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar,
asimismo, a la retirada de la autorización de transporte urbano.
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ARTÍCULO 5. Número de Licencias.
 
Se establecen dos licencias para este Municipio, pudiendo ser uno para la prestación del
servicio adaptado para poder ser utilizados por personas con movilidad reducida.
 
ARTÍCULO 6. Transmisibilidad de las Licencias.
 
Las licencias municipales de auto-taxi sólo podrán transmitirse en los siguientes supuestos:
 
1. Por el fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos.
 
2. Cuando el cónyuge viudo o los herederos legitimarios y el jubilado no puedan explotar las
licencias como actividad única y exclusiva, y previa autorización del Ayuntamiento, en favor de
los solicitantes reseñados en el artículo 12 del Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento nacional de los servicios urbanos e interurbanos de transportes
en automóviles ligeros, teniendo en todo caso derecho de tanteo cualquier otro heredero
forzoso en posesión del permiso local de Conductor.
 
La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del
servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad.
 
3. Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por motivo de
enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre ellos la retirada
definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente, en favor de los
solicitantes del apartado anterior.
 
4. Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá transmitirla,
previa autorización del Ayuntamiento, al Conductor asalariado con permiso de conducir y
ejercicio en la profesión durante un año, no pudiendo el primero obtener nueva licencia en este
Ayuntamiento en el plazo de diez años, ni el adquirente transmitirla de nuevo sino es en alguno
de los anteriores supuestos.
 
La transmisibilidad de las licencias de auto-taxi quedará, en todo caso, condicionada al pago de
los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente por el ejercicio de
la actividad.
 
ARTÍCULO 7. Del Otorgamiento de Licencias por el Ayuntamiento.
 
El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del servicio a
prestar al público.
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●
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●

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:
 

La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas
licencias.
El tipo, extensión y crecimiento del Municipio.
Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.
La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la
circulación.
 

ARTÍCULO 8. Solicitantes de Licencia de Auto-Taxi.
 
Podrán solicitar licencias de auto-taxi:
 

Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del permiso de
conducir correspondiente y el permiso municipal de conducir.
Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de auto-taxi, que presten el
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la
posesión y vigencia del permiso de conductor expedido por el Ente Local creador de la
licencia, y la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.
 

ARTÍCULO 9. Otorgamiento de las Licencias.
 
Las licencias de auto taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública que
garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión de
licencias.
 
ARTÍCULO 10. Permiso Municipal de Conducir.
 
El permiso municipal de conducir será concedido por el Ayuntamiento. Para obtener dicho
permiso será necesario:
 

Ser mayor de dieciocho años.
Estar en posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para
este tipo de vehículos.
 

ARTÍCULO 11. Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias.
 
1. Las licencias municipales de auto-taxi de otorgarán por tiempo indefinido.
 
2. La licencia de auto-taxi se extinguirá:
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Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.
Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.
 

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:
 

Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que está
autorizado.
Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta
alternos durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por
escrito ante el Ayuntamiento.
No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.
Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no
autorizada por esta Ordenanza.
Realizar una transferencia de licencia no autorizada.
Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan
referencia al vehículo.
Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en la
Seguridad Social.
 

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
 

ARTÍCULO 12. Explotación de la Licencia.
 
Los titulares de una licencia de auto-taxi deberán explotarla personalmente o conjuntamente
mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en posesión del permiso
municipal de conducir expedido por este Ayuntamiento y afiliados a la Seguridad Social.
 
Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la licencia según
lo previsto en esta Ordenanza.
 
Los vehículos deberán destinarse a la prestación de los servicios a que se refiere esta
Ordenanza, quedando prohibido su uso para otros fines públicos o profesionales.
 
ARTÍCULO 13. Prestación de los Servicios.
 
Los titulares de una licencia municipal de auto-taxi deberán comenzar a prestar el servicio en el
plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el vehículo
afecto a la misma. En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar
de forma ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de
un segundo plazo.
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ARTÍCULO 14. Obligaciones de los Conductores.
 
1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado por el
viajero, salvo que se manifieste lo contrario.
 
2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado personal o
telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:
 

Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.
Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas
autorizadas para el vehículo.
Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez o
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para
su vida o integridad física.
Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.
 

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los siguientes
documentos:
 

Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del vehículo,
permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.
Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal de
conducir.
 

4. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.
 
5. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y
cuidando su aseo personal.
 
6. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados,
debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.
 
7. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos
objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.
 

TÍTULO V. VEHÍCULOS Y TARIFAS
 

ARTÍCULO 15. Capacidad de los Vehículos.
 
La capacidad del vehículo será de máximo 9 plazas incluida la del conductor.
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ARTÍCULO 16. Distintivos de los Vehículos.
 
Deberá colocarse en la parte interior del vehículo el número de licencia municipal
correspondiente.
 
ARTÍCULO 17. Requisitos de los Vehículos.
 
Los vehículos que presten el servicio de auto-taxi deberán ser marcas y modelos homologados,
cumpliendo los requisitos exigidos por la Normativa correspondiente, y en cualquier caso:
 

Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la
maniobra con suavidad.
Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.
Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que
garanticen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de
material transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para
accionarlas a voluntad de los particulares.
Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión de
documentos y monedas.
Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación vigente
aplicable.
Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.
Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes.
Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos
aplicables a cada kilometraje.
 

ARTÍCULO 18. Vehículos Adaptados.
 
Los vehículos acondicionados para cubrir las necesidades de desplazamiento de los usuarios
con movilidad reducida se considerarán adaptados si cumplen las especificaciones siguientes:
 
T.2.5.I. Para el transporte de personas en silla de ruedas:
 
La silla de ruedas se situará paralelamente a la dirección de la marcha, no transversalmente,
por razones de seguridad.
 
El espacio libre en planta tendrá unas dimensiones mínimas de 120 cm de fondo y 80 cm de
anchura.
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La altura interior libre mínima en la zona a ocupar por la silla de ruedas será de 140 cm.
 
La puerta de acceso para la silla de ruedas tendrá unas dimensiones mínimas de 135 cm de
altura y 80 cm de anchura. Cuando el sistema de apertura sea batiente abrirá al menos 90º y
dispondrá de los mecanismos adecuados para impedir su cierre accidental.
 
Existirán anclajes ajustables para la silla de ruedas y cinturón de seguridad para el usuario con
al menos tres puntos de anclaje, ambos se podrán quitar autónomamente en caso de
emergencia.
 
Dispondrá de rampas (automáticas o manuales) o de plataformas elevadoras en la puerta (o
puertas) en que se prevea realizar el embarque y desembarque de sillas de ruedas.
 
Las rampas escamoteables automáticas cumplirán las especificaciones siguientes:
 

El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
Dispondrá de un dispositivo que la haga retroceder si en el despliegue la rampa se
encuentra con un obstáculo.
Su anchura será igual a la luz libre del hueco de la puerta en que se instale.
La puerta en que se halle instalada la rampa se señalizará con el símbolo internacional
de accesibilidad.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
 

Las rampas desmontables cumplirán las especificaciones siguientes:
 

Se transportará permanentemente en el vehículo.
El piso de la plataforma será antideslizante.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
Anchos mínimos libres en planta:
 

Si la rampa consta de un solo elemento: 80 cm de anchura.
 
Si la rampa consta de dos elementos: 25 cm de anchura mínima, cada uno de ellos, estando
separados no más de 30 cm.
 

Todos los elementos tendrán zócalos laterales de protección de al menos 5 cm de
altura.
La pendiente al ser utilizada en la carga y descarga no superará el 20%.
El funcionamiento será manual.
El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
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●

Las plataformas elevadoras cumplirán las especificaciones siguientes:
 

El piso de la plataforma será antideslizante.
Capacidad de carga mínima: 250 Kg.
Dimensiones mínimas libres en planta: 120 cm de fondo y 80 cm de anchura.
Para salvar la diferencia de nivel entre el andén o la calzada y la plataforma, ésta
dispondrá de un alerón abatible, que ocupe el ancho de la plataforma, y cuya pendiente
al ser utilizado en la carga y descarga no superará el 12%; el encuentro entre la
plataforma y el piso del vehículo se resolverá de forma análoga.
Si fuera necesario podrá hacerse funcionar manualmente.
El encargado de su funcionamiento será el conductor del vehículo.
 

T.2.5.2. Para el transporte de otras personas con movilidad reducida:
 
El vehículo dispondrá de un lugar para transportar una silla de ruedas con unas dimensiones
mínimas de 30 x 110 x 95 cm para el caso de que el usuario viaje en el vehículo en un asiento
normal.
 
El interior del habitáculo de viajeros dispondrá de asideros en color contrastado con el entorno
tanto en dintel de las puertas como en sus marcos que resistan al menos una carga de 150 Kg.
 
Asientos:
 

Altura: entre 43 y 45 cm. 
 
Máxima inclinación del asiento: 5º. 
 
Máxima inclinación del respaldo respecto del asiento: 100º.
 

Las puertas de acceso abrirán al menos 90º cuando el sistema de apertura sea batiente, y
dispondrán de los mecanismos adecuados para impedir su cierre accidental.
 
ARTÍCULO 19. Publicidad en los Vehículos.
 
Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el exterior del
vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la licencia.
 
ARTÍCULO 20. Tarifas.
 
Las legalmente establecidas.
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1.

2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.

ARTÍCULO 21. Reclamaciones de los Usuarios.
 
Cada vehículo llevará un libro de reclamaciones a disposición de los usuarios. Cuando haya
una reclamación, una de las copias será enviada obligatoriamente por el titular de la licencia al
Ayuntamiento antes de las 48 horas siguientes al momento en que la reclamación se hubiere
producido. Junto con la hora de reclamación, el titular de la licencia podrá enviar un escrito en
el cual presente las alegaciones que considere oportunas.
 
Presentada la reclamación se remitirá copia al titular de la licencia para que, en el plazo de 10
días, alegue lo que estime conveniente. A la vista de la reclamación y, en su caso, del escrito
de alegaciones, el Ayuntamiento, si lo estima conveniente, ejercitará su potestad sancionadora.
 
ARTÍCULO 22. Reclamación de Objetos Perdidos.
 
Los conductores, al finalizar cada servicio, revisarán el interior del vehículo con objeto de
comprobar si el usuario ha olvidado alguna de sus pertenencias en el mismo. De ser así,
deberá depositarla en las oficinas habilitadas al efecto en el plazo de 48 horas siguientes a su
hallazgo.
 

 
 

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES
 

ARTÍCULO 23. Infracciones.
 
Será constitutivo de infracciones leves:
 

Negarse a prestar un servicio solicitado personal o telefónicamente, sin concurrir
causa justa.
No portar la documentación exigida referente al vehículo y al conductor.
No proporcionar cambio al cliente en la cantidad mínima exigida.
Prestar el servicio sin la corrección y normas básicas de educación social, faltando al
respeto del viajero.
La falta de aseo personal.
La falta de limpieza del vehículo.
Fumar en el interior del vehículo.
No depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos objetos que los viajeros
hubieran dejado olvidados en su vehículo.
 

Será constitutivo de infracciones graves:
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1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.

1.
2.

3.
4.

5.

6.

●

●

●

Seguir el trayecto más largo para llegar al destino marcado por el viajero, salvo que se
manifieste lo contrario.
No respetar el calendario de trabajo.
Prestar el servicio sin haber pasado las revisiones legalmente obligatorias para el
vehículo.
El incumplimiento del régimen tarifario.
Prestar el servicio careciendo de los seguros obligatorios.
Falsificación del título habilitante.
Reincidir en una infracción leve, dentro del mismo año.
 

Se considerará infracción muy grave:
 

Cometer cuatro faltas graves en el período de un año.
La comisión de delitos, calificados por el Código Penal como dolosos, con ocasión o
motivo de la profesión.
Abandonar al viajero sin rendir el servicio para el fuera requerido, sin causa justificada.
Conducir el vehículo en estado de embriaguez o bajo los efectos de drogas tóxicas u
otras sustancias que produzcan efectos análogos.
Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello a la
autoridad competente dentro del plazo de las 72 horas siguientes.
Las infracciones determinadas en el artículo 289 del Código de Circulación y la
manifiesta desobediencia a las órdenes de la alcaldía en esta materia.
 

ARTÍCULO 24. Cuantía de las Sanciones.
 
Previa ponderación del daño producido, la cuantía de las sanciones deberán respetar las
siguientes limitaciones:
 

Sanciones leves: Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 100 €.
Sanciones graves: Se sancionarán con multa de hasta 300 €.
Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de hasta 1.000 €.
 

ARTÍCULO 25. Procedimiento Sancionador.
 
El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o a instancia de parte, de conformidad con lo
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993. La Entidad Local deberá ejercitar la
acción penal oportuna o poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal cuando puedan
constituir delito o falta.
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La incoación del procedimiento penal dejará en suspenso la tramitación del procedimiento
administrativo hasta que la mencionada Jurisdicción se haya pronunciado. No obstante, podrán
adoptarse las medidas cautelares urgentes que aseguren la conservación del bien y el
restablecimiento a su estado anterior.
 
Todos los preceptos de este anuncio que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el
Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión al artículo 70.2
de la citada Ley.”
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Alcántara, 19 de febrero de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de
recogida y retirada de vehículos en vía pública.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Alcántara sobre la aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de recogida y
retirada de vehículos en vía pública; cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del art.
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
FUNDAMENTO Y RÉGIMEN
 
Artículo 1.
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en los artículos 83 y 84 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, este Ayuntamiento establece la Tasa por recogida y
retirada de vehículos de la vía pública, que se regulará por la presente Ordenanza.
 
OBJETO
 
Artículo 2.
 
1) El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios municipales, de
recepción obligatoria, conducentes a la retirada de las vías urbanas de aquellos vehículos
estacionados en zona no permitida, que perturben, obstaculicen o entorpezcan la libre
circulación originando la retirada de los vehículos de las vías públicas, según lo establecido en
la legislación sobre tráfico circulación de vehículos a motor y seguridad vial.
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2) Cuando la Policía Local en sus funciones de vigilancia del tráfico, localice en la vía pública
un vehículo que impida totalmente la circulación, constituya un peligro para la misma o la
perturbe gravemente, podrá tomar las medidas que se iniciarán necesariamente con el
requerimiento al conductor, propietario o persona encargada del vehículo, si se encuentra junto
a éste, para que haga cesar su irregular situación y caso de no existir dicha persona o de que
no atienda el requerimiento, podrá disponer el traslado del vehículo al depósito destinado al
efecto.
 
3) Este servicio podrá prestarlo el Ayuntamiento a través de sus propios elementos y medios o
a través de contratación con personas o entidades particulares.
 
DEVENGO
 
Artículo 3.
 
Este tributo se devengará, naciendo la obligación de contribuir, con la iniciación de la
prestación del servicio.
 
Se devenga la tasa por inmovilización y retirada de vehículos y nace la obligación de contribuir,
desde el comienzo de la intervención de los Agentes Municipales en las operaciones de
inmovilización o retirada del vehículo, es decir, cuando detectado el vehículo infractor, se
inicien las labores para su recogida avisando a la grúa para su retirada. Tal recogida podrá ser
suspendida en el caso de que el conductor infractor satisfaga en tal momento el importe de la
tasa y movilice el vehículo seguidamente a fin de que el mismo deje de originar la anomalía por
la que se aplica la tasa. Si durante las labores de retirada del vehículo apareciera el titular o
conductor, devengará la cantidad señalada como operaciones de inicio de retirada.
 
Se devenga la tasa por depósito o estancia y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que el vehículo llega al local destinado a su depósito.
 
SUJETOS PASIVOS
 
Artículo 4.
 
1. Son obligados/as tributarios/as en concepto de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas o las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
resulten afectadas por la prestación del servicio. A falta de prueba en contrario, se entenderá
que el/la afectado/a por la prestación del servicio es el titular que figure en el permiso de
circulación del vehículo.
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RESPONSABLES
 
Artículo 5.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, laspersonas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley GeneralTributaria.
 
2. Serán responsables subsidiarios los/as administradores/as de la deuda tributaria, las
personas o entidades previstas en el artículo 43 de la referida Ley GeneralTributaria.
 
BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE.
 
Artículo 6.
 
La base imponible viene constituida por cada uno de los vehículos que sean retirados por la
Policía Local de las vías urbanas, en función de sus características y el tiempo de permanencia
en depósito.
 
CUOTA TRIBUTARIA.
 
Artículo 7.
 
Las cuotas a pagar por la retirada de vehículos dependerán del tipo de vehículo y vía donde se
encuentren estacionados.
 
CONCEPTO IMPORTE/EUROS

1.1.- Retirada de motocarros, automóviles, furgonetas, y
camionetas.

Desde 60,00 hasta 300,00

1.2.- Por las operaciones de inicio de retirada. Desde 40,00 hasta 240,00

2.1.- Retirada de vehículos de carga de más de 3500 kg,
autobuses, camiones, tractores, remolques y semirremolques,
bien sea con grúa municipal o particular contratada.

Desde 160,00 hasta 1000,00

2.2.- Por las operaciones de inicio de retirada. Desde 100,00 hasta 800,00

3.1.- Por la retirada de cada motocicleta, ciclomotor o bicicleta. Desde 40,00 hasta 100,00

3.2.- Por las operaciones de inicio de retirada. Desde 30,00 hasta 80,00
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Artículo 8.
 
Servicios especiales.-Se incrementarán las anteriores tarifas, en un 50 por 100, cuando la
retirada de los vehículos se efectúe entre las 22:00 y las 8:00 horas. Los domingos y festivos a
cualquier hora que se preste el servicio.
 
Artículo 9.
 
La anterior tarifa se completará con las cuotas correspondientes al depósito y guarda de los
vehículos desde su recogida, cuyo importe se determinará en función del siguiente cuadro de
tarifas:
 

Cuando el depósito no tenga lugar en los almacenes o locales municipales, se repercutirá el
exceso de su importe sobre la cuota señalada anteriormente.
 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES
 
Artículo 10.
 
No estarán obligados al pago de la tasa correspondiente por retirada y depósito de vehículos:
 
1º. Los dueños de los mismos que justifiquen que les fueron robados, lo que deberán acreditar
aportando copia o fotocopia de la denuncia formulada por la sustracción y siempre que dicha
denuncia haya sido hecha ante la autoridad competente con anterioridad a la fecha de
inmovilización o retirada del vehículo de la vía pública.
 
2º. Los vehículos que sean trasladados de lugar y retirados por hallarse estacionados en el
itinerario o espacio que haya de ser ocupado por una comitiva, desfile u otra actividad de
relieve debidamente autorizada, o por ser necesario para la reparación y limpieza de la vía
pública, siempre que justifiquen convincentemente que la señal del itinerario o estacionamiento
prohibido temporal no hubiese sido anunciada con antelación suficiente para haber tenido
conocimiento de ello.
 

CONCEPTO IMPORTE EUROS

1.- Por vehículo automóvil, furgoneta y análogos 10,00

2.- Por motocicletas y análogos 6,00
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GESTION Y RECAUDACIÓN
 
Artículo 11.
 
Una vez trasladado el vehículo al depósito municipal o inmovilizado por las causas reguladoras
en la presente Ordenanza, el conductor, el propietario o en su defecto el titular administrativo
solicitará de la Policía Local la restitución, previa su identificación y las comprobaciones
relativas a su personalidad. No serán devueltos los vehículos que hubieran sido objeto de
recogida mientras no se haya hecho efectivo el pago de las cuotas que se establecen en esta
Ordenanza, salvo que, en el caso de haberse interpuesto reclamación, fuese depositado o
afianzado el importe de la liquidación en la cuantía y forma previstas en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. El pago de las liquidaciones de la presente tasa no excluye, en modo alguno, el de las
sanciones o multas que fuesen procedentes por infracción de las normas de circulación.
 
Artículo 12.
 
1º. El modelo establecido por la Jefatura de la Policía Local servirá de base para practicar las
liquidaciones tributarias, así como para el control de la devolución de los vehículos.
 
2º. En base a los documentos expresados en el apartado anterior, se procederá a calcular la
correspondiente liquidación tributaria, que tendrá carácter provisional, expidiendo
seguidamente instrumento de cobro en talón de cargo-carta de pago, el ingreso podrá
efectuarse a través de las entidades financieras colaboradoras en la recaudación municipal,
mediante transferencia bancaria o ingreso en cuenta, no obstante cuando no fuera posible
ninguna de las opciones anteriores, los interesados podrán realizar el pago en efectivo, en la
oficina de Tesorería durante el horario de atención al público, que registrará dicho importe, con
impresión en los instrumentos de cobro.
 
Artículo 13.
 
El Ayuntamiento podrá celebrar concierto con las personas físicas y jurídicas, titulares de
actividades que presten los servicios de grúa y depósito para la prestación de éstos, por los
importes que figuran en el artículo 7 y 8 de la presente ordenanza.
 
Artículo 14.
 
Todo vehículo que haya sido trasladado al depósito municipal y su titular no lo haya retirado o
presentado alegaciones en el plazo establecido en el artículo 106 del RDL 6/2015 de 30 de
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
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Vehículos a Motor y Seguridad Vial el alcalde podrá acordar la sustitución del tratamiento
residual del vehículo por su adjudicación a los servicios de vigilancia del tráfico,
respectivamente en cada ámbito.
 
INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
 
Artículo 15.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria y demás normativa aplicable.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
La presente Ordenanza entrara en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.
 

 
Alcántara, 19 de febrero de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Convocatoria para la concesión de subvenciones en materia de
premios Concursos de Carnaval 2025.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2025por la que se convocan
subvenciones en materia de PREMIOS DE LOS CONCURSOS DE CARNAVAL para el año
2025, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(www.infosubvenciones.es) y en la sede electrónica 
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

del Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 815883.
 
ANEXO I. CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE

PREMIOS CONCURSOS DE CARNAVAL 2025
 

1. Régimen Jurídico
 
Los Premios de los Concurso del Carnaval 2025 se regirán por lo establecido en la presente
convocatoria; [en su caso, en las bases de ejecución del presupuesto], en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de
Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la modificación
de la Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar, aprobada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 marzo de 2021 y publicada en el Boletín Oficial de Cáceres n.º 81 con fecha
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03 de mayo de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar,
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar en sesión extraordinaria celebrada el día
04 de noviembre de 2024, publicado definitivamente en el BOP n.º 0251 de 31 de diciembre de
2024 y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en
su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios de los Concursos de Carnaval 2025 será
en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto
siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
 
2. Créditos Presupuestarios
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 1695,00 euros (1.295,00 € PREMIOS y 400 €
(en contratación de los trofeos y el aperitivo) del Estado de Gastos del vigente presupuesto del
Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
Cuantías de los premios:
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Infantil
 
Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 60 EUROS
 
2º Premio: 40 EUROS
 
3º Premio: Diploma + Obsequio
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
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Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 60 EUROS
 
2º Premio: 40 EUROS
 
3º Premio: Diploma + Obsequio
 
- Concurso de Carnaval de Mascotas
 
Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 20 EUROS
 
2º Premio: 15 EUROS
 
3º Premio: 10 EUROS
 
- Carrera de Gallos.
 
Tras la finalización del concurso el día 02 de marzo de 2025, tendrá lugar el recuento, haciendo
el sumatorio de piezas cortadas ambos días. En la reunión se decidió no dar detalle por
participación, entregar un trofeo a los tres primeros clasificados y ofrecer un aperitivo para
todos los participantes:
 
1º PREMIO: Trofeo.
 
2º PREMIO: Trofeo.
 
3ª PREMIO: Trofeo.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
Los premios establecidos según la puntuación final de cada grupo son:
 
1º PREMIO: 300 EUROS.
 
2º PREMIO: 250 EUROS.
 
3º PREMIO: 200 EUROS.
 
4º PREMIO: 150 EUROS.
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5º PREMIO: 100 EUROS.
 
6º PREMIO : 50 EUROS.
 
Y habrá un reconocimiento especial al grupo que quede en séptimo lugar en puntuación.
 
- Carrera de Cintas.
 
- No existirá clasificación.
 
- Cada cinta dispondrá de un número, y entre ellas, habrá números que opten a regalo y otros
que no.
 
- Los regalos de las mismas, serán patrocinados por las empresas colaboradoras del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios de los Concursos de
Carnaval 2025.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por medio de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que sean los
propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones locales, quienes
diseñen y ejecuten sus proyectos e iniciativas socioculturales y sociodeportivas, buscando la
verdadera democracia cultural y deportiva, que en última instancia persigue que deben ser los
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propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las riendas de su desarrollo personal y
social. El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:
 
a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras actividades.
 
b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los programas de
formación práctica musical.
 
c) Deportes.
 
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas
con la formación.
 
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
 
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
 
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.
 
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
 
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
 
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las
Asociaciones de Vecinos.
 
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material
para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén
abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna
solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.
 
En el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se
establece:
 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen:
 
1) La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su
justificación.
 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado departamento.
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●

●

●

1.
2.

3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación una mejora
de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se consideren, por
cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad subvencional.
 
El Ayuntamiento establecerá, siempre que su presupuesto se lo permita, anualmente
subvenciones en las áreas de su competencia:
 

Acción social: promoción de la mujer, juventud, asociacionismo y participación
ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia y bienestar
social etc.
Cultura: música, artes plásticas, etc.
Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.
 

Dentro de las competencias municipales, y de cara al fomento desde la participación de la
igualdad, equidad, convivencia, cohesión social y desarrollo sostenible este Plan Estratégico de
Subvenciones pretende los siguientes principales objetivos:
 
2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social, cultural, deportivo, así
como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN:
 
Las líneas de actuación tendrán relación con las áreas de gobierno del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el que se
integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes:
 

Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana.
Dinamización cultural y educativa.
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3.
4.
5.
6.

Cooperación al desarrollo.
Fomento económico y social.
Fomento del deporte.
Acción social.
 

Dentro de las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el
que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, este Ayuntamiento va a actuar
en las siguientes:
 
CULTURA:
 
1. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL.
 
2. DINAMIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CULTURAL.
 
3. APOYO A PROYECTOS COLECTIVOS CULTURALES.
 
4. COLABORACIÓN EN DESARROLLO DE PROGRAMAS CULTURALES.
 
5. PROMOCIÓN DE LAS TRADICIONES Y FIESTAS DE ALCUÉSCAR.
 
En materia de cultura, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia del Plan, las
siguientes líneas de subvención:
 
A) Música:
 
Objetivos: Favorecer las actividades musicales, la programación de conciertos, los
espectáculos de música clásica...y recuperación de las tradiciones y costumbres de este
municipio junto con las fiestas.
 
B) Artes Plásticas:
 
Objetivos: Impulsar y acercar a la población la creación artística a través de exposiciones,
talleres y encuentros, apoyando su formación y disfrute.
 
Efectos pretendidos:
 
1.º Realización de un mayor número de espectáculos en el Municipio, actuaciones de grupos
musicales, bandas, cantantes… y actividades culturales al aire libre, el fomento de la afición
por la música y la danza en la población como medio de expresión cultural de las vecinos, a
través de la promoción de la enseñanza y la cultura de la música.
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2.º Incrementos de exposiciones en el Municipio.
 
3.º Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales.
 
El plazo de realización:
 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
 
Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto
de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también puede recurrir a otros
medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen gastos de capital, las
subvenciones se cargarán al capítulo siete de gastos del Presupuesto].
 
Plan de acción:
 
1.º Dotar de equipamientos culturales al Municipio.
 
2.º Aumentar el número de exposiciones, museos, galerías de arte, espectáculos de teatro,
danza, escenografía, etc. en la localidad.
 
3.º Celebración de un mayor número de espectáculos en el Municipio y actividades culturales.
 
4.º Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales.
 
La Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales juega un papel muy importante, ya que permite interactuar y compartir
agradablemente espacios que va a manifestarse en sus gustos, además de integrar a las
personas de distintas edades, y llegar a disfrutar de una convivencia agradable. Para los niños
y jóvenes será una gran oportunidad de conocer las Tradiciones de Nuestro Municipio.
 
Como OBJETIVOS de estos Concursos están:
 
-Promover la imaginación de mayores y pequeños para poder idear el mejor disfraz del
Carnaval como una manifestación cultural en el municipio de Alcuéscar.
 
-Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad cultural.
 
-Integrar a los niños/as y jóvenes a través de las tradiciones de nuestra localidad como son las
Carreras de Gallos y la Celebración del Domingo de Piñata.
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-Mostrar los beneficios, como:
 
~Aumentar la autoestima y la confianza en sí mismo.
 
-Estimular el desarrollo de la creatividad a partir de los disfraces y el Baile para el Pasacalles.
 
-Despertar en los participantes interés por nuestras costumbres.
 
-Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.
 
-Lograr que los participantes y espectadores aprendan a sentir el ritmo de la música y puedan
coordinar con los movimientos de su cuerpo, mediante el Tradicional desfile por las calles de la
localidad.
 
La concesión de los Premios de los Concursos de Carnaval 2024 contempladas en la presente
convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos.
 
4.- Calendario de eventos
 
El Carnaval 2024 se estructurará de la siguiente manera:
 
Sábado, 01 de Marzo de 2025
 
- A las 13:00h.- Carrera de Gallos, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
- A las 17:00h.- V Desfile de Carnaval.
 
Domingo, 02 de marzo de 2024
 
- A las 13:00h.- Carrera de Gallos, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
Lunes, 03 de marzo de 2024.
 
- A las 18:00 h: Concurso de Carnaval Individual.- Modalidad Infantil, se llevará a cabo en la
Carpa instalada en la Plaza de España.
 
- A las 18:30 h: Concurso de Carnaval Individual.- Modalidad Adulta, se llevará a cabo en la
Carpa instalada en la Plaza de España. 
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Martes, 04 de marzo de 2024
 
- A las 13:00 h: Desfile y participación en el Entierro de su Compañera Sardina, desde el Pozo
Granao.
 
- A las 13:00 h: Desfile y concurso de mascotas, con participación en el Entierro de la Sardina,
desde el Pozo Granao.
 
Domingo, 09 de febrero de 2024.
 
- A partir de las 13:00 h: Carrera de Cintas, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
5. Requisitos para participar en los Concursos de Carnaval 2025.                                 
 
5.1.-Concurso de Carnaval Individual Modalidad Infantil.
 
- Podrán participar en esta modalidad Podrán participar en esta modalidad todos los niños/as
de 0 a 11 años. 
 
- No podrán presentar un disfraz ya premiado en alguno de los concursos celebrados durante
el Carnaval 2025. 
 
- No podrá participar en el concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a fecha de
cierre de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por
parte del jurado, se podrán inscribir hasta el mismo día del Concurso antes que comience. 
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante.
 
5.2.-Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
 
- Podrán participar en esta modalidad todos las personas mayores de 12 años (incluidos). 
- No podrá participar en el concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a fecha de
cierre de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por
parte del jurado, se podrán inscribir hasta el mismo día del Concurso antes que comience. 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante.
 
5.3.-Concurso de Carnaval de Mascotas
 
- El objetivo del concurso es la exhibición de cualquier animal u/o mascota preparados para la
ocasión en la nueva temática ``El entierro de la Sardina´´ junto a su dueño/a o acompañante en
el V Desfile de Carnaval de Mascotas de Alcuéscar 2025.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
85

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 24 de febrero de 2025

N.º 0037

Pág. 4140



- El concurso de esta modalidad, consistirá en un desfile y participación en el entierro de su
compañera la sardina.
 
- Cada participante en este concurso, tendrá que respetar las normas para mantener nuestro
municipio limpio, recogiendo los excrementos que pudieran ocasionar sus mascotas durante el
mismo.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante con su
mascota.
 
5.5.-Carrera de Gallos.
 
- Dirigido a todas las personas que lo deseen, cumpliendo con las bases establecidas y
requisitos de inscripción.
 
-El ayuntamiento pondrá 50 piezas (25 piezas por día).
 
- Se entregarán dos piezas por participante y día (2 gallos o gallinas indistintamente).
 
-El concurso queda abierto a la participación de integrantes de pueblos vecinos, como fomento
del evento. La única condición es que aportaran una pieza más (3 gallos o gallinas
indistintamente). Y podrán optar a premio en las mismas condiciones.
 
- Los gallos se entregaran a la organización los días de la carrera, antes de que comiencen las
carreras.
 
- Será OBLIGATORIO, que cada caballo tenga SEGURO, para ello se firmará en la inscripción
una declaración responsable y en caso de incumplir este apartado, en caso de ocurrir algún
suceso, la responsabilidad será para el jinete.
 
- NINGÚN participante se podrá llevar los gallos si sobrasen al finalizar la carrera, pues será la
misma organización quien tome la decisión oportuna.
 
- Se utilizará el `` palo tradicional ´´, evitando aquellos que tengan marcas, que puedan saltarse
las normas legales del juego, con respecto al resto de compañeros/as.
 
- NO se permitirá pasar con niños montados por delante del jinete. En caso de que se incumpla
esta norma, será totalmente bajo la responsabilidad del dueño y los padres del menor.
 
- Quien pase sin estar inscrito, está prohibido tocar el gallo, además de hacerse responsable el
dueño o responsable del caballo de las consecuencias que pusiesen ocurrir.
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- Todo aquello no resuelto en esta convocatoria, será resuelto por el comité organizador.
 
- IMPORTANTE, ir con la indumentaria de ``gallero´´.
 
- En caso de lluvia o espera de mal temporal, se pospondrá para otro día, mediante un
comunicado que emitirá el Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar .
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Llegada a la carrera.
 
- El seguro del Ayuntamiento de Alcuéscar, cubrirá los daños que se puedan producirse por el
mal estado de las instalaciones, en ningún momento cubrirá ni accidentes de los galleros ni
daños a terceros producido por los caballos.
 
5.6.-Carrera de Cinta
 
- Podrán participar todas las personas que lo deseen, aceptando las bases y cumplimentando
la documentación.
 
- Será OBLIGATORIO, que cada caballo tenga su SEGURO, para ello se firma una declaración
responsable en la inscripción y en caso de no cumplirlo, caerá toda responsabilidad en caso de
incidente sobre el jinete.
 
- Se utilizará para coger las Cintas, la espada que proporcionará la organización .
 
- Las cintas deberán quedar totalmente dentro de la espada y no serán válidas las cintas que
caigan al suelo.
 
- No podrán cogerse las cintas con la mano, ni más de dos en una misma pasada.
 
- La Organización dispondrá de 135 cintas, las cuales estarán registradas en una hoja, en las
que se reflejará las que optan a premio y las que no y los premios correspondientes a cada
cinta premiada.
 
- NO se permitirá pasar con niños montados por delante del jinete. En caso de que se incumpla
esta norma, será totalmente bajo la responsabilidad del dueño y los padres del menor .
 
- Quien pase sin estar inscrito, se le prohíbe tocar la cinta, además de hacerse responsable el
dueño o responsable del caballo de las consecuencias que pusiesen ocurrir en dicho acto.
 
- Todo aquello no resuelto en estas bases, será resuelto por el comité organizador.
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- En caso de lluvia o espera de mal temporal, se pospondrá para otro día, mediante un
comunicado que emitirá el Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar .
 
-Será obligatorio para participar ir el traje típico de Gallero/a y la indumentaria o lo más
semejante, para promoción del propio día y dar visibilidad y fomento al evento. No pudiendo
participar en la carrera, incumpliendo con este apartado.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Llegada a la carrera.
 
-- El seguro del Ayuntamiento de Alcuéscar, cubrirá los daños que se puedan producirse por el
mal estado de las instalaciones, en ningún momento cubrirá ni accidentes de los galleros ni
daños a terceros producido por los caballos.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
- Cada grupo, podrá estar formado por todas las personas que lo deseen, independientemente
de la edad.
 
- Asociaciones.
 
- Grupos.
 
- Familias.
 
- Se considera Grupo el conjunto de tres o más personas.
 
- Este concurso consistirá, en un Desfile con salida a las 17:00 h desde la Casa de Cultura, C/
Eduardo Hernández Pacheco , C/. Real y finalizando el mismo en la Plaza de España de la
localidad.
 
- El orden en el desfile coincidirá con el de inscripción de cada grupo participante.
 
- Desarrollo del Concurso:
 
- Es imprescindible, que aunque la fase concurso este marcada en un tramo del recorrido, los
grupos NO pierdan el orden ni el interés por exhibir sus disfraces a lo largo del desfile, ya que
se tendrá en cuenta .
 
- Cualquier grupo o integrante del grupo que abandone el desfile, será penalizado y no obstará
a premio.
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- Con el fin de que los diferentes grupos, puedan lucirse durante el Desfile, es necesario que
los acompañantes que no vayan disfrazados no se unan al grupo, y se mantenga con el resto
del público asistente.
 
Para que se pueda disfrutar de una exhibición limpia y no dificulte el trabajo del jurado, ya que
también lo tendrán en cuenta.
 
Los menores de 6 años, deberán ir acompañados durante el desfile de algún responsable, que
deberá ir disfrazado.
 
- Una vez que todos los grupos hayan pasado por el centro de la plaza para ser vistos, el
jurado se tomará un tiempo para la suma y deliberación de las votaciones obtenidas.
 
- Recordamos que el correcto funcionamiento del evento, así como la seguridad del mismo,
depende en gran medida de la convivencia de todos los asistentes mediante conductas
apropiadas. Se trata de disfrutar en compañía de niños y mayores de la celebración del
carnaval. Todas aquellas conductas que sean inapropiadas o no correctas motivarán la
expulsión del recinto.
 
- Seguir las pautas de la organización.
 
- En caso de lluvia el V Desfile de Carnaval 2025 se desarrollará íntegramente en la Carpa que
estará situada en la Plaza de España, abriendo sus puertas a las 16.30h. En este caso se hará
un comunicado por las redes sociales del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar y además
se les comunicará a los representantes de cada grupo, acondicionando así, las instalaciones
con una zona de público y una zona de desfile para que pueda desarrollarse la actividad en
perfectas condiciones .
 
Además de lo anterior, los participantes deberán:
 
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones.
 
Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo caso, se
podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
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6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
 
Establece el artículo 7 el procedimiento de concesión en Régimen de Concurrencia
Competitiva.
 
El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública con los apartados
recogidos en la misma. El órgano competente para la instrucción del expediente es el Concejal
de Cultura.
 
Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones. El órgano competente para
resolver será el Alcalde.
 
7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de inscripción será desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia hasta comenzar el Concurso, una vez iniciado el Concurso no se
aceptarán nuevas inscripciones.
 
Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinados
en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo
que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente Convocatoria y las
decisiones del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar
el concurso si hay causas justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes
para el buen funcionamiento del concurso.
 
8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Ayuntamiento de Alcuéscar:
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Instrucción del procedimiento:
 
El órgano instructor se designará en la convocatoria.
 
Si la subvención es en materia de deportes, se nombrará al Concejal de Deportes; si es en
materia de finalidades culturales, al Concejal de Cultura; si es en materia sanitaria, al Concejal
de Sanidad, etc.
 
Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:
 
—Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por
las normas que regulan la subvención.
 
—Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.
 
[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.]
 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en
cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las
bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición
del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. Se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, con un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
85

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 24 de febrero de 2025

N.º 0037

Pág. 4147



La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.
 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
 
—La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
 
—La cuantía de la subvención.
 
—Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
 
La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.
 
Resolución:
 
No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación
presupuestaria suficiente en el expediente.
 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por
los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la resolución de la concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos
asumidos por los beneficiarios.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
 
[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases
podrán incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en
función de los criterios de valoración previstos.
 
Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su
notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento de desarrollo.]
 
9. Fin de la Vía Administrativa
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
10. Criterios de Valoración de Solicitudes
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
 
Cada miembro del jurado calificará del 1 al 5, aspectos como:
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- Trabajo de confección y montaje.
 
- Originalidad.
 
- Puesta en escena (en la que se tendrá en cuenta la edad del participante).
 
En caso de empate un miembro de la organización tendrá el voto de calidad para desempatar.
 
- Concurso de Carnaval de Mascotas.
 
Cada miembro del jurado calificará del 1 al 5, aspectos como:
 
- Originalidad de la mascota, en el traje para el funeral de su amiga la sardina.
 
- Simpatía.
 
- Puesta en escena .
 
- También tendrá en cuenta si el dueño o acompañante va en sintonía acompañando a su
mascota en el Entierro.
 
En caso de empate un miembro de la organización tendrá el voto de calidad para desempatar.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
Aunque el desfile se desarrolle por varias calles de nuestra localidad, la fase de concurso
empezará en la C/. Real y terminará en la plaza.
 
El jurado estará compuesto por un representante de cada grupo, que se comunicará a la hora
de la inscripción, siempre que sea mayor de edad, puede formar parte del desfile o podrá ser
una persona ajena al desfile.
 
Los grupos no se podrán votar a sí mismo, se podrá puntuar del 1 al 6, dentro de los seis
grupos que más les guste. El grupo ganador será el que mayor puntuación obtenga.
 
Una vez que los grupos lleguen a la Plaza, los representantes de cada grupo se reunirán con la
organización. En caso de empate, se llevará a cabo un sorteo público para el desempate.
 
Se valorará:
 
- Trabajo de confección y montaje.
 
- Originalidad.
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- Puesta en escena y/o coreografía.
 
- Música, ya que podrán llevar sus equipos de sonido durante el desfile.
 
- Simpatía y/o sentido del humor.
 
- Estandarte o pancarta que den visibilidad al conjunto del grupo.
 
10. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
11. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
 
La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 20.8 a). de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
12. CONTACTO..
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los participantes se podrán
dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la Avda.
Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927 78 09 51 o al correo electrónico: .
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

13. PROTECCIÓN DE DATOS.
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los datos personales facilitados por los
participantes serán incluidos en un fichero automatizado correspondiente, con la finalidad de
gestionar el concurso; el tratamiento se realizará conforme a las disposiciones de la ley vigente
en la materia. Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los datos, mediante la remisión de un correo electrónico a la
siguiente dirección de correo electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006
de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar y la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
 
 

 
Alcuéscar, 19 de febrero de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

 

 

 

 

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD CONCURSOS 

INDIVIDUALES  

 

 

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

Datos del Representante para el Jurado 

 

Nombre y Apellidos/Razón Social                                 NIF 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el 

A RELLENAR POR LA 

ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Uni

dad 

Código 

Identificación 
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o 

denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 

39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común. 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación
 
 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

DATOS DE LA SUBVENCIÓN  

Materia Premios 

Ámbito CONVOCATORIA PREMIOS 

CONCURSOS DE CARNAVAL 2024 
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

 

Órgano convocante Alcaldía 

Beneficiarios Los participantes  

Objeto PREMIOS DE CARNAVAL 2025 

Código BDNS  

Importe de la partida 

presupuestaria 

338.226.09 
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PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

 

 

 

Objeto de la solicitud 

EXPONE  

Que el Ayuntamiento de Alcuéscar ha procedido a la aprobación de la convocatoria 

para la concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva en 

materia de Concurso de Carnaval 2025 y premios a conceder. 

Que estando interesado en participar en el CONCURSO de CARNAVAL 2025, en la 

modalidad ___________________________  

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 

22.1 y 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

Ordenanza de Subvenciones participar en el CONCURSO de CARNAVAL 2024. 

 

 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

Se estará a lo dispuesto en las bases de la convocatoria para determinar los plazos en 

relación con el procedimiento de concesión de subvenciones. 

 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante 

consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 
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CONVOCATORIA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR 

PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder 

de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

Por la presente doy mi consentimiento para que el Ayuntamiento de Alcuéscar recabe 

los siguientes documentos en mi nombre. 

 

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Hacienda Estatal. 

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Seguridad Social. 

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Hacienda Autonómica. 

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Hacienda Local. 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN 

ORDENANZA 

 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya 

referencia normativa esté basada en ordenanzas municipales. 

 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 ME OPONGO
 

expresamente a que se consulten o recaben estos datos o 

documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y 

gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alcuéscar. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación
 
 Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento.  

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local; 

Destinatarios
 
 Los datos se cederán a otras Administraciones. No 

hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url 

www.alcuéscar.es 

Adicionalmente: 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que la acompaña puedan ser utilizados para envío de información de 

interés general y si es solicitado por otras Administraciones.  

Responsable Ayuntamiento de Alcuéscar. 
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PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

(AYUNTAMIENTO CONCEDENTE) 
 

 

Finalidad Principal Datos de la actividad. 

Legitimación Consentimiento 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones 

donde se deban justificar las obligaciones 

tributarias. No hay previsión de transferencias a 

terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada 

sobre protección de datos en la siguiente url www. 

www.alcuéscar.es 

 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

________________. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria para la concesión de subvenciones en
materia de premios Concursos de Carnaval 2025.
 
 
BDNS Identif.: 815883
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2025 por la que se convocan
subvenciones en materia de PREMIOS DE LOS CONCURSOS DE CARNAVAL para el año
2025, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/815883
 

y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcuéscar: 
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

ANEXO I. CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE
PREMIOS CONCURSOS DE CARNAVAL 2025

 
1. Régimen Jurídico
 
Los Premios de los Concurso del Carnaval 2025 se regirán por lo establecido en la presente
convocatoria; [en su caso, en las bases de ejecución del presupuesto], en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de
Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas; en la modificación
de la Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de
Alcuéscar, aprobada por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
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celebrada el día 5 marzo de 2021 y publicada en el Boletín Oficial de Cáceres n.º 81 con fecha
03 de mayo de 2021, Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Alcuéscar,
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Alcuéscar en sesión extraordinaria celebrada el día
04 de noviembre de 2024, publicado definitivamente en el BOP n.º 0251 de 31 de diciembre de
2024 y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en
su defecto, las normas de derecho privado.
 
El procedimiento para la concesión de estos Premios de los Concursos de Carnaval 2025 será
en régimen de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de
valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto
siguiente, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.
 
2. Créditos Presupuestarios
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación 338.229.06 ACTIVIDADES
CULTURALES Y DEPORTIVAS con importe de 1695,00 euros (1.295,00 € PREMIOS y 400 €
[en contratación de los trofeos y el aperitivo]) del Estado de Gastos del vigente presupuesto del
Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.
 
La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas del artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
 
Cuantías de los premios:
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Infantil.
 
Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 60 EUROS.
 
2º Premio: 40 EUROS.
 
3º Premio: Diploma + Obsequio.
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
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Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 60 EUROS.
 
2º Premio: 40 EUROS.
 
3º Premio: Diploma + Obsequio.
 
- Concurso de Carnaval de Mascotas.
 
Los premios establecidos son:
 
1º Premio: 20 EUROS.
 
2º Premio: 15 EUROS.
 
3º Premio: 10 EUROS.
 
- Carrera de Gallos.
 
Tras la finalización del concurso el día 02 de marzo de 2025, tendrá lugar el recuento, haciendo
el sumatorio de piezas cortadas ambos días. En la reunión se decidió no dar detalle por
participación, entregar un trofeo a los tres primeros clasificados y ofrecer un aperitivo para
todos los participantes:
 
1º PREMIO: Trofeo.
 
2º PREMIO: Trofeo.
 
3ª PREMIO: Trofeo.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
Los premios establecidos según la puntuación final de cada grupo son:
 
1º PREMIO: 300 EUROS.
 
2º PREMIO: 250 EUROS.
 
3º PREMIO: 200 EUROS.
 
4º PREMIO: 150 EUROS.
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5º PREMIO: 100 EUROS.
 
6º PREMIO : 50 EUROS.
 
Y habrá un reconocimiento especial al grupo que quede en séptimo lugar en puntuación.
 
- Carrera de Cintas.
 
- No existirá clasificación.
 
- Cada cinta dispondrá de un número, y entre ellas, habrá números que opten a regalo y otros
que no.
 
- Los regalos de las mismas, serán patrocinados por las empresas colaboradoras del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de los Premios de los Concursos de
Carnaval 2025.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, por medio de la ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por este Ayuntamiento, conforme a los
principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
Esta campaña se enmarca de una política cultural y deportiva que pretende que sean los
propios vecinos, ya sean de forma individual o a través de las asociaciones locales, quienes
diseñen y ejecuten sus proyectos e iniciativas socioculturales y sociodeportivas, buscando la
verdadera democracia cultural y deportiva, que en última instancia persigue que deben ser los
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propios ciudadanos quienes tomen en sus manos las riendas de su desarrollo personal y
social. El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:
 
a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras actividades.
 
b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los programas de
formación práctica musical.
 
c) Deportes.
 
d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades relacionadas
con la formación.
 
e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.
 
f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el sector.
 
g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.
 
h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.
 
i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.
 
j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas y a las
Asociaciones de Vecinos.
 
En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de material
para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre que estén
abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, realizada la oportuna
solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada.
 
En el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR se
establece:
 
El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento en el que confluyen:
 
1) La materialización de los principios que regulan la concesión de las subvenciones y su
justificación.
 
2) La planificación de la política en la materia de fomento de actividades de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública de un determinado departamento.
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●

●

●

1.
2.

3) Y las medidas de control de las subvenciones, que permitan con su evaluación una mejora
de las futuras subvenciones mediante las correcciones oportunas que se consideren, por
cuanto todo plan debe recoger el seguimiento y control de la actividad subvencional.
 
El Ayuntamiento establecerá, siempre que su presupuesto se lo permita, anualmente
subvenciones en las áreas de su competencia:
 

Acción social: promoción de la mujer, juventud, asociacionismo y participación
ciudadana, actividades dirigidas a discapacitados, mayores, salud, infancia y bienestar
social etc.
Cultura: música, artes plásticas, etc.
Deportes: prácticas deportivas, asociacionismo deportivo, etc.
 

Dentro de las competencias municipales, y de cara al fomento desde la participación de la
igualdad, equidad, convivencia, cohesión social y desarrollo sostenible este Plan Estratégico de
Subvenciones pretende los siguientes principales objetivos:
 
2. Fomentar el desarrollo de actividades con fines de carácter social, cultural, deportivo, así
como cualquier otra de interés social, de promover una finalidad.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar pretende fomentar, mediante la concesión de
subvenciones y otras ayudas, el desarrollo de programas y actividades de Asociaciones,
Agrupaciones, Entidades y personas, tanto en el ámbito sociocultural y deportivo como en el
cooperativo y asociativo, fomentando estudios, eventos y actividades que contribuyan a la
participación social, al desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de
solidaridad y justicia social, y a la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y
participación ciudadana y en base al art. 25.1 de la L.R.B.R.L. que atribuye al municipio la
competencia de promover toda clase de actividades que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.
 
LÍNEAS DE ACTUACIÓN:
 
Las líneas de actuación tendrán relación con las áreas de gobierno del Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
Las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el que se
integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento son las siguientes:
 

Fomento de la actividad asociativa y la participación ciudadana.
Dinamización cultural y educativa.
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3.
4.
5.
6.

Cooperación al desarrollo.
Fomento económico y social.
Fomento del deporte.
Acción social.
 

Dentro de las líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan Estratégico, en el
que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento, este Ayuntamiento va a actuar
en las siguientes:
 
CULTURA:
 
1. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL.
 
2. DINAMIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CULTURAL.
 
3. APOYO A PROYECTOS COLECTIVOS CULTURALES.
 
4. COLABORACIÓN EN DESARROLLO DE PROGRAMAS CULTURALES.
 
5. PROMOCIÓN DE LAS TRADICIONES Y FIESTAS DE ALCUÉSCAR.
 
En materia de cultura, el Ayuntamiento establecerá, durante el período de vigencia del Plan, las
siguientes líneas de subvención:
 
A) Música:
 
Objetivos: Favorecer las actividades musicales, la programación de conciertos, los
espectáculos de música clásica...y recuperación de las tradiciones y costumbres de este
municipio junto con las fiestas.
 
B) Artes Plásticas:
 
Objetivos: Impulsar y acercar a la población la creación artística a través de exposiciones,
talleres y encuentros, apoyando su formación y disfrute.
 
Efectos pretendidos:
 
1º. Realización de un mayor número de espectáculos en el Municipio, actuaciones de grupos
musicales, bandas, cantantes… y actividades culturales al aire libre, el fomento de la afición
por la música y la danza en la población como medio de expresión cultural de las vecinos, a
través de la promoción de la enseñanza y la cultura de la música.
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2º. Incrementos de exposiciones en el Municipio.
 
3º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales.
 
El plazo de realización:
 
Será el propio de este Plan Estratégico de Subvenciones.
 
Financiación: La financiación se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al capítulo cuarto
de los Presupuestos [téngase en cuenta que el Ayuntamiento también puede recurrir a otros
medios de financiación ajena]. [En caso de que se subvencionen gastos de capital, las
subvenciones se cargarán al capítulo siete de gastos del Presupuesto].
 
Plan de acción:
 
1º. Dotar de equipamientos culturales al Municipio.
 
2º. Aumentar el número de exposiciones, museos, galerías de arte, espectáculos de teatro,
danza, escenografía, etc. en la localidad.
 
3º. Celebración de un mayor número de espectáculos en el Municipio y actividades culturales.
 
4º. Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales.
 
La Recuperación de las tradiciones y costumbres de este municipio junto con las fiestas
tradicionales juega un papel muy importante, ya que permite interactuar y compartir
agradablemente espacios que va a manifestarse en sus gustos, además de integrar a las
personas de distintas edades, y llegar a disfrutar de una convivencia agradable. Para los niños
y jóvenes será una gran oportunidad de conocer las Tradiciones de Nuestro Municipio.
 
Como OBJETIVOS de estos Concursos están:
 
-Promover la imaginación de mayores y pequeños para poder idear el mejor disfraz del
Carnaval como una manifestación cultural en el municipio de Alcuéscar.
 
-Concienciar a los participantes y espectadores sobre la diversidad cultural.
 
-Integrar a los niños/as y jóvenes a través de las tradiciones de nuestra localidad como son las
Carreras de Gallos y la Celebración del Domingo de Piñata.
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-Mostrar los beneficios, como:
 
~Aumentar la autoestima y la confianza en sí mismo.
 
-Estimular el desarrollo de la creatividad a partir de los disfraces y el Baile para el Pasacalles.
 
-Despertar en los participantes interés por nuestras costumbres.
 
-Desarrollar en los participantes hábitos como la disciplina y la educación.
 
-Lograr que los participantes y espectadores aprendan a sentir el ritmo de la música y puedan
coordinar con los movimientos de su cuerpo, mediante el Tradicional desfile por las calles de la
localidad.
 
La concesión de los Premios de los Concursos de Carnaval 2024 contempladas en la presente
convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos.
 
4.- Calendario de eventos.
 
El Carnaval 2024 se estructurará de la siguiente manera:
 
Sábado, 01 de Marzo de 2025.
 
- A las 13:00h.- Carrera de Gallos, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
- A las 17:00h.- V Desfile de Carnaval.
 
Domingo, 02 de marzo de 2024.
 
- A las 13:00h.- Carrera de Gallos, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
Lunes, 03 de marzo de 2024.
 
- A las 18:00 h: Concurso de Carnaval Individual.- Modalidad Infantil, se llevará a cabo en la
Carpa instalada en la Plaza de España.
 
- A las 18:30 h: Concurso de Carnaval Individual.- Modalidad Adulta, se llevará a cabo en la
Carpa instalada en la Plaza de España.
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Martes, 04 de marzo de 2024. - A las 13:00 h: Desfile y participación en el Entierro de su
Compañera Sardina, desde el Pozo Granao.
 
- A las 13:00 h: Desfile y concurso de mascotas, con participación en el Entierro de la Sardina,
desde el Pozo Granao.
 
Domingo, 09 de febrero de 2024.
 
- A partir de las 13:00 h: Carrera de Cintas, se llevará a cabo en la zona de costumbre.
 
5. Requisitos para participar en los Concursos de Carnaval 2025.                                 
 
5.1.-Concurso de Carnaval Individual Modalidad Infantil.
 
- Podrán participar en esta modalidad Podrán participar en esta modalidad todos los niños/as
de 0 a 11 años.
 
- No podrán presentar un disfraz ya premiado en alguno de los concursos celebrados durante
el Carnaval 2025.
 
- No podrá participar en el concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a fecha de
cierre de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por
parte del jurado, se podrán inscribir hasta el mismo día del Concurso antes que comience.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante.
 
5.2.-Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
 
- Podrán participar en esta modalidad todos las personas mayores de 12 años (incluidos).
 
- No podrá participar en el concurso, ninguna persona que no estuviera inscrita a fecha de
cierre de inscripciones, el incumplimiento de este apartado será motivo de descalificación por
parte del jurado, se podrán inscribir hasta el mismo día del Concurso antes que comience.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante.
 
5.3.-Concurso de Carnaval de Mascotas
 
- El objetivo del concurso es la exhibición de cualquier animal u/o mascota preparados para la
ocasión en la nueva temática ``El entierro de la Sardina´´ junto a su dueño/a o acompañante en
el V Desfile de Carnaval de Mascotas de Alcuéscar 2025.
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- El concurso de esta modalidad, consistirá en un desfile y participación en el entierro de su
compañera la sardina.
 
- Cada participante en este concurso, tendrá que respetar las normas para mantener nuestro
municipio limpio, recogiendo los excrementos que pudieran ocasionar sus mascotas durante el
mismo.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Inscripción de cada participante con su
mascota.
 
5.5.-Carrera de Gallos.
 
- Dirigido a todas las personas que lo deseen, cumpliendo con las bases establecidas y
requisitos de inscripción.
 
-El ayuntamiento pondrá 50 piezas (25 piezas por día).
 
- Se entregarán dos piezas por participante y día (2 gallos o gallinas indistintamente).
 
-El concurso queda abierto a la participación de integrantes de pueblos vecinos, como fomento
del evento. La única condición es que aportaran una pieza más (3 gallos o gallinas
indistintamente). Y podrán optar a premio en las mismas condiciones.
 
- Los gallos se entregaran a la organización los días de la carrera, antes de que comiencen las
carreras.
 
- Será OBLIGATORIO, que cada caballo tenga SEGURO, para ello se firmará en la inscripción
una declaración responsable y en caso de incumplir este apartado, en caso de ocurrir algún
suceso, la responsabilidad será para el jinete.
 
- NINGÚN participante se podrá llevar los gallos si sobrasen al finalizar la carrera, pues será la
misma organización quien tome la decisión oportuna.
 
- Se utilizará el `` palo tradicional ´´, evitando aquellos que tengan marcas, que puedan saltarse
las normas legales del juego, con respecto al resto de compañeros/as.
 
- NO se permitirá pasar con niños montados por delante del jinete. En caso de que se incumpla
esta norma, será totalmente bajo la responsabilidad del dueño y los padres del menor.
 
- Quien pase sin estar inscrito, está prohibido tocar el gallo, además de hacerse responsable el
dueño o responsable del caballo de las consecuencias que pusiesen ocurrir.
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- Todo aquello no resuelto en esta convocatoria, será resuelto por el comité organizador.
 
- IMPORTANTE, ir con la indumentaria de ``gallero´´.
 
- En caso de lluvia o espera de mal temporal, se pospondrá para otro día, mediante un
comunicado que emitirá el Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar .
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Llegada a la carrera.
 
- El seguro del Ayuntamiento de Alcuéscar, cubrirá los daños que se puedan producirse por el
mal estado de las instalaciones, en ningún momento cubrirá ni accidentes de los galleros ni
daños a terceros producido por los caballos.
 
5.6.-Carrera de Cinta
 
- Podrán participar todas las personas que lo deseen, aceptando las bases y cumplimentando
la documentación.
 
- Será OBLIGATORIO, que cada caballo tenga su SEGURO, para ello se firma una declaración
responsable en la inscripción y en caso de no cumplirlo, caerá toda responsabilidad en caso de
incidente sobre el jinete.
 
- Se utilizará para coger las Cintas, la espada que proporcionará la organización .
 
- Las cintas deberán quedar totalmente dentro de la espada y no serán válidas las cintas que
caigan al suelo.
 
- No podrán cogerse las cintas con la mano, ni más de dos en una misma pasada.
 
- La Organización dispondrá de 135 cintas, las cuales estarán registradas en una hoja, en las
que se reflejará las que optan a premio y las que no y los premios correspondientes a cada
cinta premiada.
 
- NO se permitirá pasar con niños montados por delante del jinete. En caso de que se incumpla
esta norma, será totalmente bajo la responsabilidad del dueño y los padres del menor .
 
- Quien pase sin estar inscrito, se le prohíbe tocar la cinta, además de hacerse responsable el
dueño o responsable del caballo de las consecuencias que pusiesen ocurrir en dicho acto.
 
- Todo aquello no resuelto en estas bases, será resuelto por el comité organizador.
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- En caso de lluvia o espera de mal temporal, se pospondrá para otro día, mediante un
comunicado que emitirá el Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar .
 
-Será obligatorio para participar ir el traje típico de Gallero/a y la indumentaria o lo más
semejante, para promoción del propio día y dar visibilidad y fomento al evento. No pudiendo
participar en la carrera, incumpliendo con este apartado.
 
- El Orden de Actuación coincidirá con el Orden de Llegada a la carrera.
 
-- El seguro del Ayuntamiento de Alcuéscar, cubrirá los daños que se puedan producirse por el
mal estado de las instalaciones, en ningún momento cubrirá ni accidentes de los galleros ni
daños a terceros producido por los caballos.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
- Cada grupo, podrá estar formado por todas las personas que lo deseen, independientemente
de la edad.
 
- Asociaciones.
 
- Grupos.
 
- Familias.
 
- Se considera Grupo el conjunto de tres o más personas.
 
- Este concurso consistirá, en un Desfile con salida a las 17:00 h desde la Casa de Cultura, C/
Eduardo Hernández Pacheco , C/. Real y finalizando el mismo en la Plaza de España de la
localidad.
 
- El orden en el desfile coincidirá con el de inscripción de cada grupo participante.
 
- Desarrollo del Concurso:
 
- Es imprescindible, que aunque la fase concurso este marcada en un tramo del recorrido, los
grupos NO pierdan el orden ni el interés por exhibir sus disfraces a lo largo del desfile, ya que
se tendrá en cuenta .
 
- Cualquier grupo o integrante del grupo que abandone el desfile, será penalizado y no obstará
a premio.
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- Con el fin de que los diferentes grupos, puedan lucirse durante el Desfile, es necesario que
los acompañantes que no vayan disfrazados no se unan al grupo, y se mantenga con el resto
del público asistente.
 
Para que se pueda disfrutar de una exhibición limpia y no dificulte el trabajo del jurado, ya que
también lo tendrán en cuenta.
 
Los menores de 6 años, deberán ir acompañados durante el desfile de algún responsable, que
deberá ir disfrazado.
 
- Una vez que todos los grupos hayan pasado por el centro de la plaza para ser vistos, el
jurado se tomará un tiempo para la suma y deliberación de las votaciones obtenidas.
 
- Recordamos que el correcto funcionamiento del evento, así como la seguridad del mismo,
depende en gran medida de la convivencia de todos los asistentes mediante conductas
apropiadas. Se trata de disfrutar en compañía de niños y mayores de la celebración del
carnaval. Todas aquellas conductas que sean inapropiadas o no correctas motivarán la
expulsión del recinto.
 
- Seguir las pautas de la organización.
 
- En caso de lluvia el V Desfile de Carnaval 2025 se desarrollará íntegramente en la Carpa que
estará situada en la Plaza de España, abriendo sus puertas a las 16.30h. En este caso se hará
un comunicado por las redes sociales del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcuéscar y además
se les comunicará a los representantes de cada grupo, acondicionando así, las instalaciones
con una zona de público y una zona de desfile para que pueda desarrollarse la actividad en
perfectas condiciones .
 
Además de lo anterior, los participantes deberán:
 
- Los/as participantes habrán de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social, y con el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
- No podrán hallarse incursos en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de
beneficiario de subvenciones públicas, según lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y estar al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones.
 
Obligaciones de los beneficiarios.- Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la
Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
 
d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 
e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en todo caso, se
podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener dichos datos.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.
 
h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, en los términos
reglamentariamente establecidos.
 
i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proceder al
reintegro de la cuantía recibida.
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6. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
 
Establece el artículo 7 el procedimiento de concesión en Régimen de Concurrencia
Competitiva.
 
El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública con los apartados
recogidos en la misma. El órgano competente para la instrucción del expediente es el Concejal
de Cultura.
 
Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de
la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones. El órgano competente para
resolver será el Alcalde.
 
7. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo de esta convocatoria. Se
dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
el plazo de inscripción será desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia hasta comenzar el Concurso, una vez iniciado el Concurso no se
aceptarán nuevas inscripciones.
 
Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinados
en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo
que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
 
La inscripción en el concurso implica la aceptación de la presente Convocatoria y las
decisiones del jurado. El Ayuntamiento se reserva el derecho a suspender, aplazar o cancelar
el concurso si hay causas justificadas, así como a modificar las bases que estime convenientes
para el buen funcionamiento del concurso.
 
8. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación
 
De conformidad con el Artículo 7 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del
Ayuntamiento de Alcuéscar:
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Instrucción del procedimiento:
 
El órgano instructor se designará en la convocatoria.
 
Si la subvención es en materia de deportes, se nombrará al Concejal de Deportes; si es en
materia de finalidades culturales, al Concejal de Cultura; si es en materia sanitaria, al Concejal
de Sanidad, etc.
 
Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:
 
—Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exigidos por
las normas que regulan la subvención.
 
—Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en su caso
en la convocatoria.
 
[Se podrá contemplar la posibilidad de establecer una fase de pre-evaluación en la que se
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de
beneficiario de la subvención.]
 
Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento de las
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
 
Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado que, en
cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las
bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
 
En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad
de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formulará
al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición
del órgano será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. Se podrá
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En
este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados en la forma que se establezca en la convocatoria, con un plazo de diez días para
presentar alegaciones.
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La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión.
 
La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
 
—La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.
 
—La cuantía de la subvención.
 
—Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.
 
La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan sido
propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de diez días
comuniquen su aceptación.
 
Resolución:
 
No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de consignación
presupuestaria suficiente en el expediente.
 
Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente norma o convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y, en todo caso deberán quedar
acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte y los compromisos asumidos por
los beneficiarios. Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
en la resolución de la concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos
asumidos por los beneficiarios.
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.
 
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. La práctica de dicha notificación o publicación se ajustará a las
disposiciones contenidas en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administrativo.
 
[Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases
podrán incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en
función de los criterios de valoración previstos.
 
Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano concedente
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados para que
accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una vez
aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su
notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento de desarrollo.]
 
9. Fin de la Vía Administrativa
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
10. Criterios de Valoración de Solicitudes
 
- Concurso de Carnaval Individual Modalidad Adulto.
 
Cada miembro del jurado calificará del 1 al 5, aspectos como:
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- Trabajo de confección y montaje.
 
- Originalidad.
 
- Puesta en escena (en la que se tendrá en cuenta la edad del participante).
 
En caso de empate un miembro de la organización tendrá el voto de calidad para desempatar.
 
- Concurso de Carnaval de Mascotas.
 
Cada miembro del jurado calificará del 1 al 5, aspectos como:
 
- Originalidad de la mascota, en el traje para el funeral de su amiga la sardina.
 
- Simpatía.
 
- Puesta en escena .
 
- También tendrá en cuenta si el dueño o acompañante va en sintonía acompañando a su
mascota en el Entierro.
 
En caso de empate un miembro de la organización tendrá el voto de calidad para desempatar.
 
- Concurso V DESFILE DE CARNAVAL.
 
Aunque el desfile se desarrolle por varias calles de nuestra localidad, la fase de concurso
empezará en la C/. Real y terminará en la plaza.
 
El jurado estará compuesto por un representante de cada grupo, que se comunicará a la hora
de la inscripción, siempre que sea mayor de edad, puede formar parte del desfile o podrá ser
una persona ajena al desfile.
 
Los grupos no se podrán votar a sí mismo, se podrá puntuar del 1 al 6, dentro de los seis
grupos que más les guste. El grupo ganador será el que mayor puntuación obtenga.
 
Una vez que los grupos lleguen a la Plaza, los representantes de cada grupo se reunirán con la
organización. En caso de empate, se llevará a cabo un sorteo público para el desempate.
 
Se valorará:
 
- Trabajo de confección y montaje.
 
- Originalidad.
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- Puesta en escena y/o coreografía.
 
- Música, ya que podrán llevar sus equipos de sonido durante el desfile.
 
- Simpatía y/o sentido del humor.
 
- Estandarte o pancarta que den visibilidad al conjunto del grupo.
 
10. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
11. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
 
La publicación de la convocatoria se llevará a cabo en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con lo
establecido en el artículo 20.8 a). de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
 
Se publicará un extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres y el texto íntegro de la misma en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar.
 
12. CONTACTO..
 
Para cualquier aclaración sobre los términos del presente concurso, los participantes se podrán
dirigir al Centro de Tradiciones y Costumbres García Plata de Osma, situado en la Avda.
Constitución s/n, 10160, Alcuéscar. Teléfono de contacto 927 78 09 51 o al correo electrónico: .
 

ayuntamientodealcuescar@gmail.com
 

13. PROTECCIÓN DE DATOS.
 
En cumplimiento de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, los datos personales facilitados por los
participantes serán incluidos en un fichero automatizado correspondiente, con la finalidad de
gestionar el concurso; el tratamiento se realizará conforme a las disposiciones de la ley vigente
en la materia. Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los datos, mediante la remisión de un correo electrónico a la
siguiente dirección de correo electrónico: ayuntamientodealcuescar@gmail.com.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.
 
Para todos aquellos extremos no previstos en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006
de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, la Ordenanza
General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alcuéscar y la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de estas bases que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Alcuéscar, 19 de febrero de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almaraz
 
ANUNCIO. Baja de oficio del Padrón Municipal.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n. º 767/2024 de fecha 06-febrero-2025, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. Edgar Alexander Álvarez Acuña, por
inscripción indebida. No habiéndose podido practicar la notificación personal al interesado/a,
mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
Visto el informe de comprobación de los hechos emitido en fecha 4-febrero-2025 por los
Servicios Técnicos Municipales de Policía Local, en el que se ponía de manifiesto que, D.
Edgar Alexander Álvarez Acuña, empadronado en este Municipio, no cumplía con los requisitos
del artículo 54 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.
 
Examinada la documentación que le acompaña, visto el informe de Secretaría de fecha 6-
febrero-2025, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Que se inicie el expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal por inscripción
indebida de D. Edgar Alexander Álvarez Acuña.
 
SEGUNDO. Que se dé audiencia a D. Edgar Alexander Álvarez Acuña, por plazo de diez días,
para que presente las alegaciones y documentos que estime pertinentes, advirtiéndole que, de
no recibir contestación en cuanto a su conformidad o disconformidad en el citado plazo, se
realizará la baja de oficio.
 
Si el interesado manifiesta su conformidad con la baja, y comunica al Ayuntamiento su lugar de
residencia habitual, se acordará la baja de oficio. Si el/la interesado/a no manifiesta su
conformidad con la baja, ésta solo podrá llevarse a cabo previo informe favorable del Consejo
de Empadronamiento
 
Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva habitualmente en
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España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento y se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta, en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y
previa a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán
notificados a los/as interesados/as en el procedimiento objeto de la misma a todos los efectos;
todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Almaraz, 18 de febrero de 2025

Juan Antonio Díaz Agraz
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Benquerencia
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación Anexo Inversiones 2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 15 de enero de 2025, aprobó
inicialmente la modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto General vigente. Tras la
preceptiva información pública (Boletín Oficial de la Provincia n.º 15, de fecha 23 de enero de
2025), no se han presentado reclamaciones contra el mismo dentro del plazo de quince días
hábiles, con arreglo a lo previsto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la ley Reguladora
de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que
se considera aprobado definitivamente el mismo, incluyéndose en dicho anexo las siguientes
inversiones:
 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido 2/2004, de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo,
por los/as legitimados/as del artículo 170.1 del Texto Refundido 2/2004, con arreglo a los
motivos de su número 2, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Benquerencia, 19 de febrero de 2025

Alberto Santiago Buj Artola
ALCALDE

Inversión Importe euros

Automatización de la Ermita. 14.258,64

Digitalización de la Ermita. 6.413,00

Sistema y Elaboración de vídeo 360º del municipio para promoción turística. 9.123,40

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
85

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 24 de febrero de 2025

N.º 0037

Pág. 4184



●

❍

❍

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo
mediante el sistema de concurso de méritos, por el turno libre, para la
constitución de una bolsa de trabajo temporal de Agente de Empleo y Desarrollo
Local de la Entidad Local Menor 
 
 
Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo mediante el sistema de
concurso de méritos, por el turno libre, para la constitución de una bolsa de trabajo temporal de
Agente de Empleo y Desarrollo Local de la Entidad Local Menor de Valdesalor.
 
Con fecha 20 de febrero de 2025, se ha dictado Resolución de la Alcaldía de la Entidad Local
Menor de Valdesalor elevando a definitiva y declarando aprobada la lista definitiva de personas
admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo mediante el sistema de concurso
de méritos, por el turno libre, para la constitución de una bolsa de trabajo temporal de Agente
de Empleo y Desarrollo Local de la Entidad Local Menor de Valdesalor (Boletín Oficial de la
provincia de Cáceres n.º 249, de 27 de diciembre de 2024).
 
El anuncio íntegro con el listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as se encuentra
expuesto en el Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica de la Entidad Local Menor de
Valdesalor:
 

https://entidadlocalmenorvaldesalor.sedelectronica.es
 

Asimismo, se acordó aprobar la composición del tribunal calificador del citado proceso
selectivo, quedando configurado de la siguiente forma:
 

Presidente/a:  
Titular: D. Juan Miguel González Palacios, Secretario General del Ayuntamiento
de Cáceres. 
Suplente: D.ª Pilar de la Osa Tejado, Vicesecretaria Primera del Ayuntamiento de
Cáceres.
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●

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

●

❍

❍

Vocales:
 
Titular: : D. Félix Franco Rodríguez
Suplente: D. Sebastián J. Barrado Sánchez.
 
Titular: Dña. Ana Belén Canales Bravo.
Suplente: Dña. Laura Borrega Hernández.
 
Titular: Dña. Rosa María Ceballos Cristiano
Suplente: D. Fernando Pedrazo Polo.
 
Titular: D. Otilio Calvo Coca, designado por la Junta de Extremadura.
Suplente: D. Matías Blázquez Iglesias, designado por la Junta de Extremadura.
 
Secretario/a:  

Titular: D. Jesús María Barba Marcos. 
Suplente: D.ª Rosa María Alarcón Naranjo.

 
La valoración de los méritos por el Tribunal Calificador tendrá lugar el día 4 de marzo de 2025 a
las 18:00 horas en la Sala de Juntas de la 2.ª Planta del Edificio Valhondo, sito en Avenida de
la Universidad, 2 – C.P. 10004 Cáceres (CÁCERES).
 

 
Valdesalor, 21 de febrero de 2025
D. Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704450536075215476 en http://sede.caceres.es

ANEXO
Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo mediante el 
sistema de concurso de méritos, por el turno libre, para la constitución de una bolsa 
de trabajo temporal de Agente de Empleo y Desarrollo Local de la Entidad Local 
Menor de Valdesalor.

ADMITIDOS/AS

N.º ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***9387** ARTERO CONTRERAS, AMANDA
2 ***9698** BALBAS AGUILAR,RAQUEL
3 ***5847** BONILLA BONILLA ,DAVID
4 ***2523** CABRERA HERNANDEZ,CRISTINA
5 ***3869** CONDE ARMILLAS , ANGELA
6 ***5201** CORDERO MERINO, SONIA
7 ***5270** CORON PEREZ, Mª ANGELES
8 ***2764** DELGADO MARQUEZ, MARIA
9 ***5797** DOMINGUEZ GUTIERREZ, PABLO

10 ***4510** DURÁN GALAPERO, LUCÍA
11 ***5231** FERNANDEZ CRUZ,ANTONIO
12 ***4714** GALLEGO ROSA , MARIO ANGEL
13 ***4579** GARCÍA ARCE, Mª NAZARET
14 ***6589** GOMEZ CASTAÑO, Mª LOURDES
15 ***3863** GONZALEZ CUARTO, PAOLA
16 ***1508** GONZÁLEZ SANTOS CLAUDIA
17 ***2895** GUTIERREZ VIEJO, MIRIAM
18 ***0035** LÓPEZ TALAVÁN, Mª DEL PUERTO
19 ***4333** MACIAS BORRACHERO, IRENE

Referencia:

Expediente: 2024/00037671C

Unidad:    Secretaria General

AA NN EE XX OO
ASUNTO: Expediente de convocatoria 
de pruebas selectivas, mediante el 
sistema de concurso de méritos, por el 
turno libre, para la constitución de una 
bolsa de trabajo temporal de Agente de 
Empleo y Desarrollo Local de la Entidad 
Local Menor de Valdesalor.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
85

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 24 de febrero de 2025

N.º 0037

Pág. 4187



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704450536075215476 en http://sede.caceres.es

20 ***3493** MARTÍN MORENO, MARTA GUADALUPE
21 ***4984** MAZÓN GIL, Mª DEL PILAR
22 ***0917** MIGUEL CARRERO, Mª ELENA
23 ***7666** MONTAÑO FLORES, CARLOS
24 ***9145** MUÑOZ RODRIGUEZ, SARA
25 ***5002** PAVÓN BERMEJO, ISMAEL
26 ***4139** RODRIGUEZ GALAPERO, HUGO LUIS
27 ***0185** SANCHEZ AVILA , SILVIA Mª
28 ***9926** SANTOS GÓMEZ, JOSE ALBERTO
29 ***4417** TEJADO MORAN, PILAR
30 ***1152** TORRE RODRIGUEZ , Mª DEL PILAR
31 ***8742** TORRES ROSADO, JOSE MANUEL

EXCLUIDOS/AS

1 ***9396** ROSARIO BERROCAL, FÁTIMA
Motivo:  presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en las bases de la 
convocatoria.

 Fecha fin de plazo presentación de solicitudes  : 28 de enero 2025.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el proceso
selectivo, para la cobertura del puesto de trabajo de Coordinador/a General del
Consorcio Cáceres Capital Europea de la Cultura, 2031, reservado a personal
directivo.
 
 
Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo, para la cobertura del
puesto de trabajo de Coordinador/a General del Consorcio Cáceres Capital Europea de la
Cultura, 2031, reservado a personal directivo.
 
Al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Base 4.ª de la convocatoria de pruebas
selectivas, para la cobertura del puesto de trabajo de Coordinador/a General del Consorcio
Cáceres Capital Europea de la Cultura, 2031, reservado a personal directivo, (Boletín Oficial de
la provincia de Cáceres n.º 13, de 21 de enero de 2025), finalizado el plazo de veinte días
hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres, para la presentación de instancias (BOP n.º 13, de 21 de
enero de 2025), por Resolución de Presidencia, de fecha 20 de febrero de 2025, se ha
aprobado la lista provisional de personas admitidas y excluidas para tomar parte en las pruebas
selectivas.
 
El anuncio íntegro con el listado de admitidos/as y excluidos/as se adjunta como
documentación anexa y encuentra expuesto en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Cáceres ( https://sede.caceres.es/) a efectos de que por el personal
interesado se puedan presentar reclamaciones en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 21 de febrero de 2025

D. Juan Miguel González Palacios
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704451166476271610 en http://sede.caceres.es

ANEXO
Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para la 
cobertura del puesto de trabajo de Coordinador/a General del Consorcio Cáceres 
Capital Europea de la Cultura, 2031, reservado a personal directivo.

ADMITIDOS/AS

N.º ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 ***1746** BÚRDALO VECINO, JUAN DELFÍN
2 ***0946** CAMPOS MARTÍN, ÁNGEL JAVIER
3 ***3683** ESCUDERO ESCRIBANO, ESTRELLA
4 ***5807** GIL ROJO, ROSA MARÍA
5 ***6103** GONZÁLEZ RONCEJO, LAURA MARÍA
6 ***2214** HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, CESAR ISRAEL
7 ***1794** HOLGADO ROMERO, MANUEL JOSÉ
8 ***7389** JUGO NUÑEZ-HOYO, IRIS MARÍA
9 ***8514** LEÓN GUZMÁN, JOSÉ

10 ***0579** MOLERO CAÑAMERO, JOSE ANTONIO
11 ***7351** VÁZQUEZ ORTIZ, JULIO CÉSAR

EXCLUIDOS/AS

Ninguno/a.

Referencia:

Expediente: 2024/00038527W

Unidad:    Secretaria General

AA NN EE XX OO
ASUNTO: CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 
COBERTURA DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE COORDINADOR/A 
GENERAL DEL CONSORCIO CACERES 
CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA, 
2031, RESERVADO A PERSONAL 
DIRECTIVO.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
ANUNCIO. Bases generales para la selección de personal en régimen laboral
temporal, por concurso de méritos, de un puesto de limpiador/a de edificios
municipales a jornada parcial.
 
 
Resolución de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2025 del Ayuntamiento de Madroñera por la
que se aprueba la contratación de la plaza denominada LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS
MUNICIPALES A JORNADA PARCIAL. en régimen laboral temporal, por el sistema de
concurso de méritos.
 
Se adjunta en anexo las mencionadas bases.
 

 
Madroñera, 20 de febrero de 2025

María Jose González Collado
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Madroñera

ANUNCIO

 

Resolución de Alcaldía de fecha 20 de Febrero de 2025 del Ayuntamiento de Madroñera por 
la que se aprueba la contratación de la plaza denominada LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES A JORNADA PARCIAL. en régimen laboral temporal, por el sistema de 

concurso de méritos.

 

Por  Resolución  de  fecha  20  de  febrero  de  2025 se  aprobó  la  contratación  de  la  plaza 
denominada  Limpiador/a  de  edificios  municipales  a  jornada  parcial,   en  régimen  laboral 
temporal, por el sistema de concurso de méritos.

 

En  la  sede  electrónica  http://madronera.sedelectronica.es  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de 
Anuncios, para mayor difusión  aparecen íntegramente publicadas las bases que han de regir 
la convocatoria para la contratación de la plaza.

 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

 

 BASES GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL EN RÉGIMEN LABORAL 
TEMPORAL, POR CONCURSO DE MÉRITOS, DE UN PUESTO DE LIMPIADOR/A DE 

EDIFICIOS MUNICIPALES A JORNADA PARCIAL.

PRIMERA. Objeto.

1.1. Es objeto de las presentes bases la contratación de personal en régimen Laboral Temporal, mediante 
concurso de méritos, para cubrir un puesto de limpiador/a de edificios municipales.

Denominación Personal Limpieza de edificios 
municipales

Régimen/ Categoría profesional Personal Laboral Temporal
Unidad/Área Área de Mantenimiento de Edificios 

Municipales del Ayuntamiento.
Sistema selectivo Concurso de méritos
Funciones a desempeñar Limpieza de edificios municipales
Duración 6 meses

1.2. El sistema de selección de los puestos convocados se realizará por promoción libre, mediante el  
sistema de concurso de méritos.  Las referidas plazas se incluyen en la declaración de puestos de 
trabajo  como  prioritarios  o  como  efectos  a  un  servicio  público  esencial  correspondiente  al 
ejercicio del año, 2025, cuyas características son: seis puestos de personal de limpieza de edificios 
municipales con un 50% de la jornada jornada de trabajo.

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

1.3. Las contrataciones se realizarán en régimen laboral temporal a jornada parcial de 4 horas mediante  
el modelo de contrato 502, establecida en la normativa vigente.  

1.4. Las funciones serán la realización de las tareas propias del puesto de trabajo, principalmente las  
tareas de limpieza de los distintos edificios municipales del Ayuntamiento de Madroñera.

1.5. El contrato suscrito contemplará una cláusula de periodo de prueba que se fijará en un mes desde  
la fecha de comienzo del contrato.  La falta de aptitudes para el puesto, el absentismo laboral no 
justificado o el mal comportamiento conllevará la suspensión, de forma inmediata, del contrato de 
trabajo.

SEGUNDA. Legislación aplicable.

2.1. Este proceso selectivo se sujetará a lo previsto en las presentes Bases especificas les será de  
aplicación la legislación a efecto.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirante.

3.1.  Para  ser  admitido  al  presente  proceso  selectivo  los  aspirantes  deberán  reunir  los  siguientes 
requisitos:

• Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a  los  que,  en virtud de Tratados Internacionales,  celebrados por  las  comunidades  
europeas y ratificadas por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

• Ser  mayor  de dieciséis  años  y  no  exceder,  en su caso,  de  la  edad máxima de jubilación 
forzosa.

• No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las funciones del puesto.
• No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

administraciones  públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  desempeño  de  las  funciones 
públicas.

• No  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  prestar  servicio 
contenidas en la legislación vigente aplicable al personal al servicio de las administraciones 
Públicas.

• Tener capacidad contractual según lo dispuesto por el Estatuto del Trabajador.
• Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo no ocupado en el Servicio Público  

de Empleo de Castilla y León.
• El desplazamiento a los edificios  donde hay que hacer actividad  serán por cuenta  del 

trabajador.
• Titulación mínima exigida EGB.

3.2. Todos los candidatos deberán reunir las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria en  
la fecha en la que sean citados para formar parte del proceso de selección, que el ayuntamiento  
llevará a cabo.

3.3. De acuerdo con el establecido en el real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
cual se aprueba el Texto refundido de la Ley General de Derechos de personal con Discapacidad y 
de su Inclusión Social, el presente proceso selectivo será admitidas las personas discapacitadas en  
igual de condiciones que los otros aspirantes.

Estas personas serán admitidas en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, salvo que la  

Ayuntamiento de Madroñera
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Ayuntamiento de Madroñera

restricción padecida les hiciera incumplir el requisito correspondiente a “no padecer enfermedad o 
defecto físico o psíquico que impida o resulte incompatible  con el  desempeño de las  funciones  
propias de la plaza”.

CUARTA. Funciones del puesto ofertado.

4.1. Relación de tareas del Puesto de limpiadora:

- Realización  de  la  limpieza  en  las  aulas,  despachos,  servicios  y  demás  dependencias  
municipales, moviendo pequeño mobiliario y enseres-

- Limpieza a fondo de consultorio municipal.
- Ordenación de enseres.
- Manipulación, en su caso, de maquinaria de limpieza.
- Comunicar a sus superiores, las necesidades del material fungible.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación.

5.1. Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en 
las  que  los  aspirantes  harán constar  que  reúnen las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, y se  
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOP de Cáceres. Asimismo se 
publicará en el tablón de anuncios alojado en la página web municipal www.madronera.es así como 
en lugares de costumbre, con el fin de que estén informados todos los interesados.

5.2. La solicitud (Anexo I) deberá ir acompañada por:

- Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o documentación equivalente 
que acredite la identidad del aspirante.

- Copia de la tarjeta de demanda de empleo en vigor.
- Documentación acreditativa de los méritos que se solicitan para el puesto, conforme a lo 

indicado en las presentes Bases.
- Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
- En su caso, certificado acreditativo de discapacidad emitido por el órgano competente.
- Copia auténtica de titulación mínima de acceso a la convocatoria.
- En su caso, copia del libro de familia.

5.3.  A efectos  de  garantizar  la  preceptiva  publicidad  y  su  general  conocimiento,  a  partir  de  la 
publicación de las las Bases reguladoras del proceso selectivo en el BOP de Cáceres, el resto de los  
actos administrativos del expediente que tengan relevancia para los interesados se expondrán en la 
sede electrónica y el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madroñera. 

SEXTA. Admisión de los aspirantes.

6.1. Finalizado el plazo de admisión de instancias, por Resolución de la Alcaldía se 
aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y sede electrónica municipales. En el supuesto de no  
presentarse  reclamación  alguna,  las  listas  provisionales  devendrán  automáticamente  en 
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Ayuntamiento de Madroñera

definitivas, haciéndose constar en la Resolución de la Alcaldía que se publicará en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica alojado en la página web municipal www.madronera  .es   pasará a 
definitiva transcurrido el plazo de subsanación .

SÉPTIMA. Procedimiento de Selección.

7.1.  El  proceso  de  selección  será  mediante  concurso.  La  fase  del  concurso  consistirá  en  una 
valoración de los méritos referidos a la experiencia profesional, perfeccionamiento y circunstancias 
socioeconómicas relevantes para el correcto desempeño del puesto de trabajo ofertado, por parte de 
los aspirantes.

7.2. La puntuación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso. Para optar al 
puesto deberá alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

1. Tiempo en situación de desempleo: Por cada mes inscrito en desempleo anterior 
a la fecha de publicación de estas bases de empleo, se otorgará 0,50 puntos por 
mes, hasta un máximo de 3,00 puntos.

2. Por los servicios prestados como peón de limpieza, tanto en empresas privadas 
como administraciones públicas: 0,10 puntos por mes completo acreditado, hasta 
fecha de publicación de las bases en el BOP, hasta un máximo de 3,00 puntos. Los 
meses de trabajo se contabilizarán por meses completos trabajados.

Para  acreditar  la  experiencia  laboral  valdrá  como  documento 
acreditativo,  el  Certificado  de  Empresa,  el  Certificado  de  servicios 
prestados expedido por la administración o empresa privada en la que se 
haya realizado o en su defecto, cualquier otro documento que acredite la 
categoría  de  su  contrato,  duración  del  mismo  y  empresa  donde  ha 
prestado los servicios. También se debe adjuntar vida laboral actualizada 
a fecha de entrega de documentación.  

3. Situación de desempleo: Se otorgará 1,00 puntos, cuando esté en situación de 
desempleo, pero tiene algún tipo de prestación. Se otorgará 3,00 puntos cuando se 
acredite que está en situación de desempleo y no tienen ningún tipo de prestación.

4. Cargas  familiares:  Por  cada  miembro  de  la  unidad  familiar  a  cargo:  Hijos/s 
menos de 18 años o personas discapacitadas con al menos un 33% sin ingresos, se 
otorgarán  0,50 puntos  por  cada  miembro  de  la  unidad  familiar.  Se  cotejará 
mediante presentación del libro de familia. 

Toda la documentación acreditativa de los méritos alegados por los participantes en el proceso 
de  selección  deberán  presentarse  junto  con  la  solicitud.  No  será  admitida  ninguna 
documentación presentada con posterioridad al plazo fijado para presentar la solicitud en el  
proceso de selección.

OCTAVA. Tribunal de selección.

El Tribunal de Selección será el encargado de realizar la selección, de acuerdo con el  principio de 
igualdad y no discriminación. Estará constituido de la siguiente forma:
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Ayuntamiento de Madroñera

- Presidente: Uno/a.
- Vocales: Tres.
- Secretario: Uno/a.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto  en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus miembros así como el 
personal asesor y observadores sindicales sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos 
en los artículos 23 y 24 de la citada norma.

Podrán asistir en calidad de observadores, con voz pero sin voto, un representante de cada 
organización sindical que ostente representación en el Ayuntamiento de Madroñera.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia como mínimo de tres de sus miembros, 
titulares o suplentes, siendo imprescindible la presencia del Presidente y del Secretario; resolviendo 
por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. En 
caso de empate, resolverá el voto de calidad del Presidente del Tribunal. Sus acuerdos sólo podrán ser 
impugnados  en  los  supuestos  y  la  forma  establecida  en  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en  su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la  Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, en cuyo caso, habrán de practicarse de nuevo las pruebas o los trámites afectados por 
las irregularidades.

Los miembros del  Tribunal deberán abstenerse de  formar parte del mismo cuando concurran  las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del  Régimen Jurídico del 
Sector Público, notificándola a la Alcaldía.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el citado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y conforme establece el artículo 
24 del referido texto legal.

La actuación del Tribunal deberá ajustarse a las Bases de esta convocatoria, pudiendo interpretarlas e 
integrarlas en aquellas cuestiones que surjan a lo largo del proceso de selección.

A efectos  de comunicaciones y demás incidencias,  el  Tribunal  de Selección tendrá  su  sede en el 
Ayuntamiento de Madroñera, Plaza Ramón y Cajal, 1.

NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Formalización del Contrato.

9.1. Superará el proceso selectivo aquel aspirante que obtengan puntuación suficiente para resultar 
incluido dentro del número de aspirantes que, por orden de puntuación obtenida de mayor a menor,  
coincida con el número de plazas convocadas.

9.2. La mesa de valoración elevará a la Alcaldía-Presidencia el nombre del aspirante con la puntuación 
más alta para su contratación, así como una relación de suplente para posibles casos de renuncia por  
parto del candidato seleccionado.

9.3. Previamente a la formalización del contrato del trabajo, el aspirante propuesto deberá presentar en 
el  Registro General  del  Ayuntamiento de Madroñera,  una vez que se haga pública la relación de  
personas seleccionadas, la siguiente documentación:

 Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.
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Ayuntamiento de Madroñera

 Copia auténtica de la titulación exigida. 

 IBAN cuenta bancaria.

 Anexo  III.  Declaración  jurada  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el 
desempeño de las funciones específicas de la plaza.

 Anexo II. Declaración de no desempeñar puesto alguno o actividad en el sector público ni  
realiza actividades privadas incompatibles o que requieran reconocimiento de compatibilidad. 
Así mismo, manifiesta que no perciben pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio a los efectos  
previstos en el artículo 3.3 de la misma norma.

 Informe de vida laboral actualizado a fecha de resolución de Alcaldía.

9.4. De no presentar la documentación preceptiva en el  plazo indicado anteriormente,  salvo causa 
debidamente  justificada,  no  podrá  efectuarse  la  contratación  y  quedarán  sin  efecto  todas  sus 
actuaciones en el proceso selectivo.

9.5. Si al comprarse la documentación se observará inexactitud o falsedad, se resolverá la exclusión  
del  proceso  decayendo  la  persona  interesa  en  los  derechos  e  intereses  legítimos,  quedando 
definitivamente excluido, sin perjuicio de las acciones legales que procedan.

9.6. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo hubiera superado con la calificación más alta  
será contratados como personal laboral temporal por el titular del órgano competente.

DÉCIMA. Régimen de incompatibilidades.

Los/as  aspirantes  que  resulten  seleccionados/as  para  estas  plazas  quedarán  sometidos  desde  el 
momento de su contratación, al régimen de incompatibilidades vigente. No obstante, los aspirantes que 
obtengan plaza en esta convocatoria y tengan algún tipo de incompatibilidad, de conformidad con la 
legislación laboral vigente, en base a contratos anteriores, perderán todos sus derechos.

UNDÉCIMA. Cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los interesados podrán ejercer su derecho a acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 
oposición a la consulta de sus datos personales según lo establecido en los artículos 12 a 18 de la Ley 
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  
Procedimientos Digitales. En ese caso, estará obligado a adjuntar la documentación correspondiente,  
siendo desistido de su solicitud si no la presenta.

DUODÉCIMA. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

Ayuntamiento de Madroñera
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Ayuntamiento de Madroñera

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Castilla y León, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el tablón de anuncios de la entidad local (artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de  Puestos  de  Trabajo y  Promoción Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el  
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En Madroñera, a la fecha de la firma electrónica. La Alcaldesa, M José González Gallardo.-
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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Ayuntamiento de Madroñera

ANEXO I. SOLICITUD

DATOS 
DEL 

SOLICITANTE

Nombre y Apellidos DNI

Domicilio Teléfono

Localidad Provincia

Correo Electrónico

DECLARA:

PRIMERO. Que conoce la convocatoria realizada por el Ayuntamiento de Madroñera, para 
participar en el proceso de selección de un puesto de limpiador/a de edificios municipales 
a jornada parcial en régimen laboral temporal, por una duración de 6 meses.

SEGUNDO. Que  reúne todas  y  cada una  de  las  condiciones  exigidas  en  las  Bases, 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

TERCERO. Que declara bajo su responsabilidad:

1º.-  Que  no  padece enfermedad  o  limitaciones  físicas  o  psíquicas  incompatibles  con el 
normal desempeño de las tareas o funciones correspondientes al puesto solicitado.
2º.- Que no desempeña un segundo puesto de trabajo, ni figura en alta en la Seguridad 
Social por cuenta de más de un empleador.

CUARTO. Acepta y autoriza que, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el 
Ayuntamiento Madroñera consulte los datos consignados en esta solicitud como es el tiempo 
trabajado en este Ayuntamiento.

QUINTO. Que a efectos de su valoración en el proceso selectivo, alega los siguientes 
méritos:

A)- Relacionar de Mérito presentados:

1: Tiempo en situación de desempleo: __________________________________meses.

2: Servicios prestados como peón de limpieza____________________________meses.

Ayuntamiento de Madroñera
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B).- Situación de desempleo:
- Solicitante de empleo sin cobro de prestación.

- Solicitante de empleo con prestación.

C).- Cargas familiares:( justificar con Libro de familia)

☐SI ☐ NO

- Nº de hijos menores de 18 años que convivan en el hogar familiar:                           

SOLICITA ser admitido a la convocatoria para la provisión de seis puestos de limpiador/a de edificios 
municipales a jornada parcial en régimen laboral temporal del Ayuntamiento de Madroñera.

En Madroñera a ___________________________de 2025.

Fdo.: _____________________________

A/A ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADROÑERA

Ayuntamiento de Madroñera
Plaza Ramón y Cajal 1, MADROÑERA. 10210 (Cáceres). Tfno. 927319192. Fax: 927319116
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/Doña………………………………………………………………….…………..…  titular  del 
DNI……………………….….…  con  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones………………………........................…………………………………….
……………………………………………………………..…  provincia  de  ……………….
………………………. nacionalidad .…………………..…
 

Declaro bajo mi responsabilidad, que,

Que, a los efectos  previstos en el  artículo 10 de la  Ley 53/1984,  de 26 de diciembre,  de  
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las administraciones Públicas, señala que no viene 
desempeñando  puesto  alguno  o  actividad  en  el  sector  público ni realiza actividades privadas 
incompatibles o que requieran reconocimiento de compatibilidad.

Asimismo, manifiesta que no percibe pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos 
pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio a los efectos previstos en 
el artículo 3.2 de la misma norma.

(Para  ciudadanos/as  españoles/as)  No  he  sido  separado/a,  mediante  expediente 
disciplinario,  del  servicio  de  ninguna  administración  Pública  y  que  no  me  hallo 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

(Para  ciudadanos/as  extranjeros/as)  No  me  encuentro  sometido/a  a  sanción 
disciplinaria o condena penal que me impida en mi Estado de origen al acceso a la función 
Pública.

No padezco enfermedad ni estoy afectado/a por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño las tareas propias de la plaza a la que accede.

En Madroñera a ___________________________________de 2025.-

Fdo el declarante.: _____________________________________

 

Ayuntamiento de Madroñera
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El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  diez días  naturales a  contar  desde  el  día 
siguiente a la publicación de este anuncio. 

 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://madronera.sedelectronica.es 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión caso, en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión.

Ayuntamiento de Madroñera
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
EDICTO. Padrón Fiscal correspondiente al Impuesto de Gastos Suntuarios Cotos
de Caza año 2025.
 
 
Aprobado por esta Alcaldía el Padrón Fiscal correspondiente al Impuesto de Gastos Suntuarios
Cotos de Caza del año 2025.
 
Se exponen al público por término de QUINCE DÍAS para la notificación colectiva de las
liquidaciones incluidas en los mismos.
 
El plazo de cobro en período voluntario será desde el 1 al 31 de marzo de 2025, transcurrido el
mismo las cuotas pendientes se cobrarán por el procedimiento de apremio, devengándose
recargo de apremio, intereses de demora y las costas correspondientes.
 

 
Pedroso de Acim, 17 de febrero de 2025

Santos Harinero Roncero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Tasa por el servicio de guardería del mes de enero de 2025.
 
 
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía n.º 2025-0086 dictada con fecha de 18/02/2025, los
padrones y listas cobratorias de la tasa por el servicio de guardería referido la mes de enero de
2025, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Serradilla, por el plazo de quince días
hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro
en período voluntario de la tasa por el servicio de guardería correspondiente al mes de enero
de 2025, en:
 
Localidad: Serradilla.
 
Oficina de Recaudación: Ayuntamiento de Serradilla.
 
Horario: 09:00 a 14:00
 

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

Tasa Guardería

Enero 2025

18/02/2025 al 21/04/2025 27/02/2025
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las entidades colaboradoras en la
gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento General de Recaudación.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Serradilla, 19 de febrero de 2025
Francisco Javier Sánchez Vega

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tornavacas
 
ANUNCIO. Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Licencias
Urbanísticas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2025, del Ayuntamiento de Tornavacas, por el
que se aprueba inicialmente la modificación de la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS E IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
Y OBRAS
 

 
Tornavacas, 19 de febrero de 2025

María Josefa Marcos Muñoz
ALCALDESA
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Ayuntamiento de Tornavacas (Cáceres) 

Ayuntamiento de Tornavacas (Cáceres) 
Plaza Mayor, nº 4, Tornavacas. 10611 (Cáceres). Tfno. 927177018. Fax: 927177004 

AYUNTAMIENTO DE TORNAVACAS 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
LICENCIAS URBANÍSTICAS E IMPUESTO DE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

MODIFICADA 2025 

 

INDICE 

 

- Artículo 1: Fundamento y naturaleza 

- Artículo 2: Hecho imponible 

- Artículo 3: Devengo 

- Artículo 4: Sujetos pasivos 

- Artículo 5: Responsables 

- Artículo 6: Base imponible y liquidable 

- Artículo 7: Tipos de gravamen 
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Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

 

1. Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la 

Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por 

Licencias urbanísticas, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 

dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.  

 

2. Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá 

por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 

103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

 

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

 

1. El hecho imponible de la tasa de licencia de obras está determinado por la expedición 

administrativa de la misma para la actividad municipal desarrollada con motivo de 

instalaciones, construcciones u obras, tendentes a verificar si las mismas se realizan con 

sujeción a las normas urbanísticas de edificación y policía vigentes, en orden a comprobar 

que aquéllas se ajustan a los Planes de Ordenación vigentes, que son conformes al destino y 

uso previstos, que no atentan contra la armonía del paisaje y condiciones de estética, que 

cumplen con las condiciones técnicas de seguridad, salubridad, higiene y saneamiento, y, 

finalmente, que no exista ninguna prohibición de interés artístico, histórico o monumental, 

todo ello como presupuesto necesario de la oportuna licencia.  

 

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 

de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija 

presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición 

de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición  

 

 

Artículo 3. DEVENGO. 

 

1. La obligación de contribuir nacerá en el momento de comenzarse la prestación del servicio, 
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que tiene lugar desde que se formula la solicitud de la preceptiva licencia, o desde que el 

Ayuntamiento realice las iniciales actuaciones conducentes a verificar si es o no autorizable 

la obra, instalación, primera ocupación de los edificios o modificación del uso de los mismos, 

que se hubiese efectuado sin a obtención previa de la correspondiente licencia.  

 

2. La obligación de contribuir con la tasa de licencia de obra, no se verá afectada por la 

denegación en su caso de la licencia, concesión de la misma con modificaciones de la 

solicitud, renuncia o desistimiento del solicitante.  

 
3. Junto con la solicitud de la licencia, deberá ingresarse con el carácter de depósito previo, el 

importe del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, de la Tasa en base a los datos 

que aporte el solicitante y lo establecido en esta Ordenanza.  

 
 

 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS 

 

1. Son sujetos pasivos de ésta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, 

carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 

separado, susceptible de imposición; que sean propietarios o poseedores, o en su caso 

arrendatarios, de los inmuebles en que se ejecuten las obras o se realicen las construcciones 

o instalaciones.  

 

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y 

contratistas de las obras.  

 
 

 
Artículo 5. RESPONSABLES 

 

1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en ésta 

Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción 

tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del 

grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de 

tributación.  

 

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 

entidades que, carentes de personalidades jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en 

proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 

entidades.  
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3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 

tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los 

administrado res de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento 

por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. 

Asimismo, tales administrado res responderán subsidiariamente de las obligaciones 

tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan 

cesado en sus actividades.  

 
 

Artículo 6. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 

1. Como tasa administrativa de expedición de la licencia de obra o renovación de la misma, el 

trabajo efectivo del personal. 

 

2. Se tomará como base del impuesto de construcciones, instalaciones y obras, en general, el 

costo real y efectivo de la obra, construcción o instalación con las siguientes excepciones:  

 
a) En las obras de demolición: El valor de la construcción a demoler.  

 

b) En los movimientos de tierras como consecuencia del vaciado, relleno o explanación 

de los solares: Los metros cúbicos de tierra a remover.  

 

c) En las licencias sobre parcelaciones y reparcelaciones: La superficie expresada en 

metros cuadrados, objeto de tales operaciones.  

 

d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes: Los metros lineales de fachada o 

fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.  

 

e) En la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos: El 

total de metros cuadrados de superficie útil objeto de la utilización o modificación 

del uso.  

 

A estos efectos se considerarán obras menores las que tengan por objeto la realización de 

reformas, conservaciones o demoliciones que no afecten a la estructura, fachadas o 

cubiertas de edificios y no precisen andamios, siendo su tramitación efectuada por el 

procedimiento abreviado. No obstante, lo anteriormente expuesto, precisarán de informe 

técnico previo las siguientes obras menores:  

 

a) En propiedad particular: 

- Adaptación, reforma o ampliación de local.  
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- Marquesinas.  

- Rejas o toldos en local.  

- Cerramiento de local. 

- Cambio de revestimientos horizontal o vertical en local.  

- Rejas en viviendas. 

- Tubos de salida de humos.  

- Sustitución de impostas en terrazas.  

- Repaso de canalones y bajantes.  

- Carpintería exterior.  

- Limpiar y sanear bajos.  

- Pintar o enfoscar fachadas en locales, o viviendas con altura superior a 2 

metros.  

- Abrir, cerrar o variar huecos en muro.  

- Cerrar pérgolas (torreones).  

- Acristalar terrazas.  

- Vallar parcelas o plantas diáfanas.  

- Centros de transformación.  

- Tabiquería interior en viviendas o portal (demolición o construcción).  

- Rótulos.  

 

b) En la vía pública:  

- Anuncios publicitarios.  

- Vallados de espacios libres.  

- Zanjas y canalizaciones subterráneas.  

- Instalaciones de depósitos.  

- Acometidas de Agua y Saneamiento.  

- Pasos de carruajes.  

- Instalaciones en vía pública (postes, buzones, cabinas, quioscos, etc.)  

- Conducciones aéreas.  

 

Todas las demás obras no relacionadas en este apartado y que además no posean las 

características que en el mismo se expresan, tendrán la consideración de Obra Mayor.  

 

3. Para la determinación de la base se tendrán en cuenta aquellos supuestos en que la misma 

esté en función del coste real de las obras o instalaciones: en las obras menores el 

presupuesto presentado por los particulares y en las generales, el que figure en el proyecto 

visado por el Colegio profesional correspondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en 

cuanto a las obras mayores, con el porcentaje de Beneficio Industrial por la realización de la 

obra y la Dirección Facultativa, valorándose, en todos los casos, por los Servicios Técnicos 

Municipales, si no fueran representativos de los precios en el momento de concederse la 

licencia. 
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4. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de la liquidación municipal que 

se practique a la vista de la declaración del interesado y la comprobación que se realice de la 

inicial, todo ello, con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración real.  

 
 

Artículo 7. TIPOS DE GRAVAMEN 
 

1. Como tasa administrativa de expedición de la licencia de obra o renovación de la misma: 70 

euros  

 

 

2. Los tipos a aplicar por cada impuesto de construcciones, instalaciones y obra, serán los 

siguientes:  

 

Epígrafe primero:  

 

- Obras, instalaciones y construcciones en general, incluidas las demoliciones, 

devengarán el 1,2 por ciento de la base.  

 

 

Epígrafe segundo:  

 

- Obras menores devengarán el 2 por ciento de la base. 

 

 

Epígrafe tercero: 

 

- Señalamiento de alineaciones y rasantes, por cada metro lineal de fachada o 

fachadas de inmuebles, 0,70 € / metro lineal  

 

 

Epígrafe cuarto:  

 

 

- Las parcelaciones, reparcelaciones y segregaciones, por cada metro cuadrado objeto 

de tales operaciones, 0,21 € / metro  

 

 

Epígrafe quinto:  

 

- Movimiento de tierras y desmonte como consecuencia del relleno, vaciado o 
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explanación de solares, por solares de hasta 100 metros cuadrados; 120 euros y por 

solares de 100 metros cuadrados; 250 €.  

 

 

Epígrafe sexto:  

 

- Por la colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública y demás 

actos que señalan los planes, incluidas las obras de fontanería, alcantarillado, 

cementerios, suministros de agua: 0,4 por ciento del presupuesto de la obra.  

 

 

Epígrafe séptimo:  

 

- Por la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos: 

0,67€. por m. de superficie total a utilizar o modificar.  

 

 

Epígrafe octavo:  

 

- Tramitación Estudios de Detalle 400 €.  

- Tramitación de Modificaciones puntales de las NNSS del Planeamiento 450 €  

 

 

Artículo 8. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES.  

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 

beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece 

este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos 

internacionales.  

 

 

NORMAS DE GESTION  

 

Artículo 9.  

 

1. El tributo se considerará devengado cuando nazca la obligación de contribuir a tenor de lo 

establecido en el artículo 2° de esta Ordenanza.  

 

2. Las correspondientes licencias por la prestación de servicios, objeto de esta Ordenanza, 

hayan sido éstas otorgadas expresamente, o en virtud de silencio administrativo, e incluso las 

procedentes de acción inspectora, se satisfarán en metálico por ingreso directo.  
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Artículo 10 

 

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia presentarán en el Ayuntamiento la 

oportuna solicitud con especificación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de la 

obra o instalación, a realizar, lugar de emplazamiento, presupuesto por duplicado del coste 

real de la obra firmado por el que tenga a su cargo los trabajos, o por el facultativo 

competente, y en general, contendrá la citada solicitud toda la información necesaria para la 

exacta aplicación del tributo.  

 

2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el contratista de las obras, pero 

deberá hacerse constar el nombre y domicilio del propietario del inmueble, del arrendatario 

del mismo cuando las obras se realicen por cuenta e interés de éste, así como la expresa 

conformidad o autorización del propietario.  

 
 
Artículo 11 

 

1. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial de construcciones existentes y, 

en general, para todas aquellas que así lo establezcan, las Ordenanzas de Edificación de este 

Ayuntamiento, deberán ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de 

las mismas, y acompañadas de los correspondientes planos, memorias y presupuestos, 

visados por el Colegio Oficial al que pertenezca el técnico superior de las obras o 

instalaciones y en número de ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas 

Ordenanzas de Edificación.  

 

2. Las solicitudes por la primera utilización de los edificios deberán ser suscritas por el 

promotor de la construcción, y su obtención es requisito previo indispensable para poder 

destinar los edificios al uso proyectado, teniendo por objeto la comprobación de que la 

edificación ha sido realizada con sujeción estricta a los proyectos de obras que hubieren 

obtenido la correspondiente licencia municipal para la edificación y que las obras hayan sido 

terminadas totalmente, debiendo, en consecuencia, ser obtenidas para su utilización.  

 
3. En los casos de modificación del uso de los edificios, esta licencia será previa a la de obras o 

modificación de estructuras y tenderá a comprobar que el cambio de uso no contradice 

ninguna normativa urbanística y que la actividad realizada es permitida por la Ley y por las 

Ordenanzas, con referencia al sitio en que se ubique.  

 
 
Artículo 12 
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1. En las solicitudes de licencia para construcciones de nueva planta deberá hacerse constar 

que el solar se halla completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, 

por lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultáneamente licencia para 

demolición de las construcciones.  

 

2. Asimismo, será previa a la licencia de obras de nueva planta la solicitud de la licencia para 

demarcación de alineaciones y rasantes, siempre y cuando el Departamento de Urbanismo 

así lo requiera.  

 
3. Para las obras que, de acuerdo con las Ordenanzas o Disposiciones de Edificación, lleven 

consigo la obligación de colocar vallas o andamios, se exigirá el pago de los derechos 

correspondientes a ese concepto liquidándose simultáneamente a la concesión de la licencia 

de obras.  

 

 
Artículo 13.  

 

1. La caducidad de las licencias determinará la pérdida de la tasa de licencia. Sin perjuicio de 

otros casos, se considerarán incursos en tal caducidad los siguientes:  

 

Primero. Las licencias de alineaciones y rasantes si no se solicitó la de construcción en el 

plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que fue practicada dicha operación.  

 

Segundo. En cuanto a las licencias de obras, en los siguientes supuestos:  

 

a. Si las obras no se comienzan dentro del plazo de seis meses, contados, a partir de la 

fecha de concesión de aquéllas, si la misma se hubiese notificado al solicitante, o en caso 

contrario, desde la fecha de pago de los derechos.  

 

b. Cuando empezadas las obras fueran éstas interrumpidas durante un período superior a 

seis meses 

 

c. Cuando no sea retirada la licencia dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la 

notificación de la liquidación de los derechos correspondientes a la misma, sin perjuicio 

de su cobro por la vía de apremio.  

 

 

Artículo 14  

 

1. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fiscalización y revisión del 

Ayuntamiento, quién la ejercerá a través de sus técnicos y agentes.  
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2. Independientemente de la inspección anterior, los interesados vendrán obligados a solicitar 

la comprobación de las obras en las fases o estados determinados por la Ordenanza de 

Edificación.  

 

 
Artículo 15  

 

1. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio administrativo, antes de iniciar las 

obras o instalaciones, deberán ingresar el importe de la cuota correspondiente al proyecto o 

presupuesto de la obra o actividad a realizar. 

 

 

Artículo 16 

 

1. Las liquidaciones iniciales tendrán el carácter provisional hasta que sean expedidas las 

correspondientes liquidaciones definitivas, previa comprobación administrativa del hecho 

imponible y de su valoración, o bien haya transcurrido el plazo de cinco años contados a 

partir de la expedición de la licencia sin haberse comprobado dichas liquidaciones iniciales.  

 

2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de las licencias, están obligados a la 

presentación, dentro del plazo de 30 días a contar desde la terminación de las obras o 

actividades sujetas a esta Tasa, de la correspondiente declaración en la que se determine 

concretamente las obras realizadas y su valoración, a efectos de su constatación con lo que 

figuran en la licencia inicial concedida. Su no presentación dará lugar a infracción tributaria 

que se sancionará conforme a lo establecido en esta Ordenanza. 

 
3. Para la comprobación de las liquidaciones iniciadas y practicar las definitivas, regirán las 

siguientes normas:  

 
a) La comprobación afectará al hecho imponible que no haya sido declarado por el 

sujeto pasivo o que lo haya sido parcialmente. Y en cuanto a lo declarado, se 

determinará si la base coincide con las obras o actividades realizadas y con el coste 

real de las mismas. 

 

b) La comprobación e investigación tributaria se realizará mediante el examen de 

documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad 

principal o auxiliar del sujeto pasivo, así como por la inspección de bienes, elementos 

y cualquier otro antecedente o información que sea necesaria para la determinación 

del tributo. 

 
c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado en el artículo 141 de la Ley 

General Tributaria, los funcionarios municipales expresamente designados en 
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función de inspectores, podrán entrar en las fincas, locales de negocios y demás 

establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades sometidas a gravamen 

por esta tasa. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio o la persona bajo 

cuya custodia se halle el mismo, se opusieran a la entrada de los inspectores, se 

llevará a cabo su reconocimiento previa autorización escrita del Sr. Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento; cuando se trate del domicilio particular de 

cualquier español o extranjero, se obtendrá el oportuno manda miento judicial.  

 
d) Cuando por falta de datos a suministrar por los titulares de las licencias no se pueda 

llegaren base a ellos a la valoración real de la base imponible, se determinará ésta 

por estimación, fijándose los valores reales con referencia a los que fijan los técnicos 

municipales con respecto a los corrientes vigentes en el sector de la actividad 

correspondiente, para lo que se tendrá en cuenta las valoraciones que se efectúen 

por los diferentes colegios profesionales en relación con la actividad que 

corresponda, o en su defecto, por los medios señalados en el artículo 5.° de la citada 

Ley General Tributaria.  

 
 

Artículo 17 

 

1. Las licencias y las cartas de pago o fotocopias de unas y otras obrarán en el lugar de las obras 

mientras duren éstas, para poder ser exhibidas a requerimiento de los Agentes de la 

Autoridad municipal, quienes en ningún caso podrán retirarlas por ser inexcusable la 

permanencia de estos documentos en las obras.  

 

 

Artículo 18  

 

1. En los cambios de titularidad de las licencias municipales autorizadas por la Corporación se 

procederá a la actualización del presupuesto de la obra objeto de la licencia, aplicándose 

sobre dicho valor actualizado los tipos de tarifa correspondientes y la cuota resultante, una 

vez descontado el importe de la tasa abonada inicialmente por la licencia transmitida, se 

ingresará en la Caja municipal por los derechos correspondientes a tal autorización.  

 

 

Artículo 19  

 

1. Para poder obtener la licencia para la primera utilización de los edificios y la modificación del 

uso de los mismos será requisito imprescindible que previamente se obtenga la liquidación 

definitiva de la licencia concedida para la obra, instalación y construcción en general para la 

que se solicita la ocupación o modificación de uso.  
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Artículo 20. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS  

 

1. Las sanciones que procedan por infracciones cometidas por inobservancia de lo dispuesto en 

esta Ordenanza, serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones 

urbanísticas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones 

reglamentarias.  

 

 

Artículo 21 Constituyen casos especiales de infracción calificados de:  

 

a) Simples:  

 

- El no tener en el lugar de las obras y a disposición de los agentes municipales los 

documentos a que se hace referencia el artículo 16 de la presente Ordenanza.  

 

- No solicitar la necesaria licencia para la realización de las obras, sin perjuicio de la 

calificación que proceda por omisión o defraudación.  

 

b) Graves:  

 

- El no dar cuenta a la Administración municipal del mayor valor de las obras realizadas o 

de las modificaciones de las mismas o de sus presupuestos, salvo que, por las 

circunstancias concurrentes deba calificarse de defraudación. 

 

- La realización de obras sin licencia municipal.  

 

- La falsedad de la declaración en extremos esenciales para la determinación de la base de 

gravamen.  

 

 

Artículo 22  

 

1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 

General Tributaria y demás normativa aplicable 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tornavacas
 
ANUNCIO. Modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Prestación
de Servicios del Cementerio Municipal.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2025, del Ayuntamiento de Tornavacas, por la
que se aprueba inicialmente la modificación de la ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.
 

 
Tornavacas, 19 de febrero de 2025

María Josefa Marcos Muñoz
ALCALDESA
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AYUNTAMIENTO DE TORNAVACAS 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL 

 
 

INDICE 

 

- Artículo 1: Fundamento y naturaleza 

- Artículo 2: Hecho imponible 

- Artículo 3: Devengo 

- Artículo 4: Sujetos pasivos 

- Artículo 5: Responsables 

- Artículo 6: Base imponible y liquidable 

- Artículo 7: Cuota tributaria 

- Artículo 8: Normas de gestión 

- Artículo 9: Normas de gestión 

- Artículo 10: Normas de gestión 

- Artículo 11: Exenciones, reducciones y demás beneficios aplicables. 

- Artículo 12: Infracciones y sanciones tributarias 
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Artículo 1. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN: 

 

En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 

reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 2 y 15 a 19 del Texto 

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho Texto Refundido, el Excmo. 

Ayuntamiento de Tornavacas acuerda modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 

del Cementerio Municipal. 

 

 

 

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE 

 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio 

Municipal, tales como: concesión de los derechos funerarios de uso sobre sepultura, nichos, 

sarcófagos, panteones, tumbas de tierra y columbarios, asignación de espacios para 

enterramientos, permisos de panteones y sepulturas, reducción, movimiento de lápidas, 

verjas y adornos, conservación de las instalaciones generales del Cementerio, de los 

espacios destinados al descanso de los difuntos, y cuales quiera otros que, de conformidad 

con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria, sean procedentes o se 

autoricen a instancia de parte. 

 

 

 

Artículo 3. DEVENGO 

 

La tasa –que recoge la repercusión de los correspondientes gastos de construcción y suelo, 

limpieza, conservación y mantenimiento durante todo el tiempo de la concesión, así como la 

imputación de gastos generales y los correspondientes directamente a cada una de las 

actividades y servicios específicos que motivan cada tarifa– se devenga y nace la obligación 

de contribuir cuando se inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen, 

entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos. 

 

 

 

Artículo 4. SUJETO PASIVO 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la 

prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida y las 

herencias yacentes. Realizada la partición hereditaria, será responsable subsidiario 

cualesquiera de los herederos. 

 

 

Artículo 5. RESPONSABLES. 
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5.1 - Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria.  

 

5.2 - Serán responsables subsidiarios las personas o entidades a que se refiere el artículo 

43 de la Ley General Tributaria. 

 

 

 

Artículo 6. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE  

 

Las bases imponible y liquidable vienen determinadas por la clase o naturaleza de los 

distintos servicios solicitados 

 

 

 

Artículo 7. CUOTA TRIBUTARIA  

 

EPÍGRAFE PRIMERO: APERTURA DE SEPULTURAS 

Por cada apertura de panteón, capilla, sarcófago o enterramiento 60,00 € 

EPÍGRAFE SEGUNDO: NICHOS 

Por la ocupación de cada nicho o columbario cuando se otorgue la 

concesión una vez producida la defunción de la persona que lo 

ocupare 

 

550,00 € 

Por la ocupación de cada nicho o columbario cuando se otorgue la 

concesión sin haberse producido la defunción de la persona que lo 

ocupare 

 

1.100,00 € 

Por exhumación de restos ubicados en tumbas en el suelo * 270,00 € 

Por exhumación de restos ubicados en tumbas en nicho * 150,00 € 

* Se añadirán 50 € más por cada resto que en las exhumaciones se hallen, 

independientemente de su ubicación en suelo como en nicho. 

 

 

 

NORMAS DE GESTION: 

 

Artículo 8. 

 

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pendientes de pago los derechos 
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de otras anteriores.  

 

 

Artículo 9. 

 

Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación no se pidiera 

dentro de los quince días siguientes a la fecha de su terminación.  

 

 

Artículo 10.  

 

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Ordenanza se liquidarán por acto o 

servicio prestado, en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para 

los tributos de notificación individual no periódicos, con excepción de las cuotas anuales por 

conservación, que tendrán carácter periódico y una vez notificada individualmente la 

liquidación correspondiente al alta inicial, se notificará colectivamente mediante la 

exposición pública del padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas en el 

citado Reglamento para esta clase de tributos periódicos. 

 
 
 

Artículo 11. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE 

APLICABLES  

 

En atención a la capacidad económica de las personas se aplicará cuota cero a los 

siguientes servicios:  

 

- Los enterramientos de los pobres de solemnidad, los que no teniendo bienes 

conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser inhumados en fosa 

común. Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley8/89 de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 

Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que 

sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales. 

 

 

 

Artículo 12. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 

Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremocha
 
ANUNCIO. Información pública del proyecto de Estatutos de la Comunidad
Ciudadana de Energía.
 
 
Por Resolución de Alcaldía, 20 de febrero de 2025, actuando por delegación del Pleno
municipal (acuerdo plenario adoptado en su sesión de 23 de julio 2024) se acordó tomar en
consideración y someter a información pública la Memoria justificativa de la conveniencia y
oportunidad del ejercicio de la actividad para la prestación de servicios energéticos, a través de
una Comunidad Ciudadana de Energía, mediante la fórmula jurídica de Asociación sin ánimo
de lucro, al que se acompaña un proyecto de precio.
 
La Memoria y el proyecto de precio podrá consultarse en las oficinas municipales de este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse
alegaciones y reclamaciones ante el Ayuntamiento dentro del citado plazo y por cualquiera de
los medios que establece la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 97.1.c) del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Asimismo, por Resolución de
Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2024 se ha acordado someterse a información pública el
proyecto de Estatutos de la Comunidad Ciudadana de Energía a constituir, que podrán
consultarse oficinas municipales de este Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días
naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP, a los efectos
de que cualquier pyme y /o vecino/vecina de este municipio interesado/a en el proyecto de
constitución de Comunidad Ciudadana de Energía pueda formular alegaciones o sugerencias
al proyecto de Estatutos. Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Torremocha, 20 de febrero de 2025
Isabel Faustina Palomino Márquez

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
ANUNCIO. Información pública Memoria justificativa de la conveniencia y
oportunidad del ejercicio de la actividad prestación de servicios energéticos, a
través de una Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
Por Resolución de Alcaldía, de fecha 18 de febrero de 2025, actuando por delegación del Pleno
municipal (acuerdo plenario adoptado en su sesión de 14 de mayo de 2024) se acordó tomar
en consideración y someter a información pública la Memoria justificativa de la conveniencia y
oportunidad del ejercicio de la actividad para la prestación de servicios energéticos, a través de
una Comunidad Ciudadana de Energía, mediante la fórmula jurídica de Asociación sin ánimo
de lucro, al que se acompaña un proyecto de precio. 
La Memoria y el proyecto de precio podrá consultarse en las oficinas municipales de este
Ayuntamiento, durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo presentarse
alegaciones y reclamaciones ante el Ayuntamiento dentro del citado plazo y por cualquiera de
los medios que establece la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.   Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 97.1.c) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
Asimismo, por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2025 se ha acordado
someterse a información pública el proyecto de Estatutos de la Comunidad Ciudadana de
Energía a constituir, que podrán consultarse oficinas municipales de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que cualquier pyme y /o
vecino/vecina de este municipio interesado/a en el proyecto de constitución de Comunidad
Ciudadana de Energía pueda formular alegaciones o sugerencias al proyecto de Estatutos.  Lo
que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Villa del Rey, 19 de febrero de 2025

José Flores Tapia
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Nombramiento Juez/a de Paz Sustituto/a de
Carcaboso.
 
 
Advertido error en la publicación del BOP N.º 0035 de fecha 20 de febrero de 2025, referente al
nombramiento de Juez de Paz Sustituto de la localidad de Carcaboso,
 
Donde dice:
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE CARCABOSO
 

JUEZA DE PAZ SUSTITUTA
 

D.ª REYES GARCÍA HERRERO
 

Debe decir:
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE CARCABOSO
 

JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
 

D. REYES GARCÍA HERRERO
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 21 de febrero de 2025

Administrador BOP
ADMINISTRACIÓN
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